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EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS  RECIBIDOS 
hasta la m adrugada del día de hoy.

V a l e n c i a .—E l General en Jefe de las fuerzas frente á 
Cartagena participa que adelantan los trabajos de Ja trinchera 
del centro y establecimiento de Ja batería de 3a izquierda, 
siendo más lentos los primeros por el gran desarrollo que ne
cesitan. Uno de los disparos de la batería de la derecha en los 
Hieres ha producido un incendio en Atalaya. La derecha se 
habrá extendido esta noche hasta el pequeño pueblo de Can
teras en las vertientes del monte Roldan.

El Capitán general participa que la brigada W eyler a l
canzó ayer á la facción Saiités en Eocaireníe, de donde salió 
en desorden á la llegada de las tropas que sólo pudieron hacer 
un disparo de artillería , habiendo alcanzado á dicha facción 
nuevamente á las cuatro de 3a tardo en las fuertes posiciones 
de los pinares del Rincón, de donde la desalojó, persiguiéndola 
hasta bien entrada la noche. No se saben, aun los detalles de 
este encuentro ni las bajas causadas al enemigo; las nuestras 
han sido en corto número.

Según telegrama de Alicante las tropas del Gobierno han 
alcanzado á la facción cerca de Bañeras, y á las cuatro y me
dia de la tarde de ayer se oia un nutrido fuego de cañón y fu
silería que duró hasta entrada la noche. Se esperan detalles.

Ca t a lu ñ a .—El Gobernador militar de Lérida da parte de 
que á la fuerza del Brigadier F ranch se ha incorporado la co
lumna del poronel Tom aseti, procedente de la expedición á 
Berga formando una sola brigada que, después de reforzar los 
destacamentos de Cervera y Tárrega, ha emprendido opera
ciones hacia la parte de Solsona.

Noticias de Tarragona anuncian que 3a columna del Bri
gadier Salamanca sorprendió y dispersó ai anochecer de ayer 
en Capellades á Ja facción Miret, fuerte ;de 800Jio^ibees, cau
sándole seis muertos vistos y cogiéndole bagajes y varios efec
tos de guerra. Así aparece de un telegrama.

P r o v i n c i a s  V a s c o n g a d a s  y  N a v a r r a . —El General
en Jefe desde Orlo, con fecha del 19, participa que das tropas 
de su mando pasaban el rio Oria sobre un puente de barcas 
construido por-el cuerpo de Ingenieros, proponiéndose per
noctar en Aya, Zarauz y Guetaria para avanzar al día si
guiente sobre Azpeitia, cuyas fábricas son las únicas que pro
porcionan municiones de fusil á los. carlistas.

El General Primo de Rivera participa con fecha de ayer 
que se propone reconocer todos los pasos de los ríos Aragón y 
Ebro y pueblos inmediatos, con objeto de inspeccionar los 
destacamentos, los puentes y sus defensas.

Según da parte el Comandante general de Vizcaya, se han 
ocupado ayer dos casas situadas en Deusto y la iglesia del 
pueblo sin tener bajas por parte de nuestras tropas, habiéndole 
causado al enemigo la de un m uerto, un herido y un prisio
nero. E! SI fueron destruidos por los vapores Gaditano y Fer- 
r alano los parapetos que tenían los enemigos frente al puente 
de Luchána y una casa en que se refugiaban.

A r a g o n .—El Capitán general manifiesta que una partida 
de 10 caballos, perteneciente á la facción Marco, lia entrado 
ayer en Híjar llevándose el aparato telegráfico, mientras que 
el resto de la fuerza se encontraba en Oliete. Otra partida de 43 
hombres entró el dia 20 en Josa dirigiéndose después á Mon- 
talban. La columna del Coronel Lacalíe persigue activamente 
á aquella facción.

C a s t i l la  l a  N u e v a .—Según parte del Gobernador de 
Ciudad-Real, ha estado hoy en Sacerueia una facción al mando 
de Riego, compuesta de 90 caballos. Esta facción es parte de 
la del cabecilla Infante.

G a lic ia .—Según telegrama de la Coruña, los sucesos con
trarios al orden ocurridos en aquella provincia han sido de 
escasísima significación,habiéndose reprimido en el acto y de
tenido á los culpables.

A n d a lu c ía .—El Gobernador de Córdoba da parte de que 
en aquella provincia no existe partida alguna carlista.

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha  tenido á bien adm itir 
a D. Pablo Nuñez Campoy la dimisión que ha presentado 
del cargo de Jefe del Cuerpo de Orden público de esta pro
vincia, declarándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda.

Dado en Madrid á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m ilio  C a u te la r .

El Ministro de la Gobernación,
E le u le r io  a s a iso iin a v e .

Aun cuando no tan radicales y profundas como fuera 
de desear y cual exige un sistema penitenciario racional, 
filosófico y fundado sobre la base de la moralización y cor
rección del penado, algunas reformas, sin embargo, se han 
introducido por el Gobierno de la República en aquel im 
portante ramo de la A dm inistración, y todavía hubieran  
sido mayores y por consecuencia más eficaces si el estado 
del país y los recursos del E rario  hubiéranlo consentido. 
Siéntese por todos la necesidad imperiosa de d a r á  los Es
tablecimientos penales nueva organización; de convertir
los de focos de inmoralidad y sitios de perdición, en escue
las en donde con el estudio de los deberes sociales aprenda 
el criminal á sofocar las pasiones, destruir las preocupa
ciones, contener los movimientos irreflexivos que conducen 
al crimen y que son engendrados m uchas veces por los 
malos instintos. ¿Puede en la actualidad el Estado aten
der con sus escasos recursos á esta obra salvadora que 
ha de contribuir á devolver corregidos y rehabilitados al 
seno.de la sociedad á un sin núm ero de séres? ¿Puede hoy 
por hoy llevarse á cabo Ja reformé penitenciaria en Ia ex
tensión que reclaman los adelantos científicos en esa m a
teria? indudablem ente que no, y por esta razón lo más ló
gico y natural es ir mejorando lo existente de una m anera 
paulatina, por medio de pequeñas pero progresivas é in 
cesantes refo rm as; y puesto que no sea dado llegar de 
una vez al mayor grado posible de perfección en el ramo 
penal, ir preparando Jos medios para que en un plazo no 
lejano pueda nuestra organización penitenciaria competir 
con la mejor de los países extranjeros.

Alentado por este deseo el Gobierno de la República, 
ha fijado hoy sus miras principalm ente en el personal de 
los Establecimientos penales que no corresponde de m u 
cho ni puede corresponder, dadas sus condiciones, á la 
alta y delicada misión que le está confiada. ¿Qué estudios, 
qué antecedentes, qué garantías de acierto se exigían á los 
que iban á desempeñar tan  im portantes cargos? Absolu
tamente ninguno. Desde el Comandante hasta el último 
capataz; desde el Jefe hasta el ínfimo subalterno podían 
carecer de toda instrucción y de toda com petencia; ni 
aun se exigían para el desempeño de sus respectivas fun
ciones los principios m ás elem entales, los conocimientos 
más rudim entarios de la instrucción prim aria; correspon
diendo, por tanto, á estos empleados, ininteligentes la m a
yor p a rte , la misión más sagrada que la sociedad puede 
confiar á sus individuos; la de abrir los ojos de la in te li
gencia á la luz de la verdad moral; la de arrancar del es
p íritu  de los desgraciados que m oran en los presidios la 
levadura del crimen.

El Gobierno ha examinado la h istoria y antecedentes 
de los empleados que de muchos años á esta parte han 
existido en ios Establecimientos penales, encontrando muy 
pocos que reúnan las condiciones necesarias para el des
empeño de sus cargos. La inm ensa m ayoría de ellos han 
sido, no ya personas de carrera, pero ni siquiera m edia
nam ente instruidas. E ra , pues, necesario que desapare
ciese un estado de cosas tan  altam ente pernicioso y con
trario  á la buena adm inistración de los presidios y á la 
eficacia de la pena para el mejoramiento del penado.

Conviene en prim er lugar dar nueva y más apropiada 
nom enclatura á dichos funcionarios. E sta variación res
ponde á un pensamiento sumamente ú til y beneficioso. 
Cuando los presidios tenían una organización m ilitar y 
estaban montados sobre bases más que de rigorosa, de 
bárbara disciplina; cuando el cabo de vara  ejercía sus

funciones y el penado era un ser de quien la sociedad se 
vengaba sin procurar su mejoramiento , enhorabuena que 
existiesen Comandantes, Mayores, Ayudantes, furrieles y 
capataces; que se llamase brigada y escuadra á la reunión 
de determinado número de hombres y cuartel al presidio; 
pero en la ac tualidad , con la aceptación del principio de 
que la pena sólo se impone para corregir y mejorar la con
dición moral del que la sufre, los Establecimientos pena
les han de tener por necesidad una organización análoga 
á la de los asilos en donde se reúnen los enfermos del 
cuerpo y los desheredados de la fortuna, llevando los fun
cionarios de esos Establecimientos nombres apropiados á 
la misión que desem peñan, nombres que signifiquen, no 
imposición ni rigor, sino celo, vigilancia y cuidado.

No es sólo el nombre, sino que tam bién las funciones 
que ejercen los empleados las que han de variarse, desig
nando á cada uno aquellas que conduzcan mejor á la m ás 
recta adm inistración, estableciendo entre todas esa arm o
nía que constituye, en medio de la diversidad de a tribu 
ciones, la indispensable unidad de acción. El Director que 
sustitu irá al llamado hoy Comandante ha de ser el Jefe 
superior del establecimiento, teniendo á su cargo el im 
pulso de la parte disciplinaria, sin perjuicio de la inspec
ción que ha  de ejercer sobre la económica. Esta ha de estar 
encomendada al Contador ajeno por completo á toda ges
tión en m ateria de disciplina, puesto que hasta  en los casos 
de ausencia y de enfermedad del Jefe del Establecimiento 
sustitu irá  á este un Inspector de igual categoría y sueldo 
que el Contador. De esta m anera no existe ese cúmulo de 
funciones por parte de aquel, y que en un momento dado 
le convierte en Jefe más discrecional aun que el misino 
Comandante, puesto que reúne las atribuciones de ámbos 
y quedan en su poder sin intervención de ningún género 
los fondos existentes en la Caja del penal, pudiendo, como 
por desgracia ha sucedido, defraudarlos con toda segu
ridad.

Un funcionario que se denominará Oficial de Contadu
ría será el que, desempeñando las funciones que hoy están 
á cargo del furriel, sustitu irá  en ausencias y enfermedades 
al Contador.

Estos dos empleados y los Escribientes de oficina, de 
nueva creación, sólo podrán nombrarse después de haber 
demostrado condiciones de capacidad que se fijarán opor
tunamente. La creación de estas plazas de Escribientes li
bres producen un regular aum ento en el presupuesto; pero 
era de todo punto necesaria si la contabilidad, si la adm i
nistración económica de los presidios habia de llevar el 
sello de la exactitud y fidelidad más absolutas. Suprim i
dos los Capataces de m ayoría eran en absoluto penados 
los que á su cargo tenían las funciones de Escribientes, 
escogiéndose estos entre los que poseían mejor forma de 
letra y nociones de contabilidad, siendo precisamente los 
elegidos, y á causa de estos mismos conocimientos, los 
reos de falsificación, estafa y cualquier otro delito para 
cuya perpetración se necesitan conocimientos aun cuando 
sean escasos. Por otra parte, el empleo de los penados en 
las oficinas entraña una desigualdad que no debe consen
tirse si la pena ha de tener la debida eficacia.

Igualmente se han de exigir condiciones abonadas 
para desempeñar los cargos de D irector, Inspector, Sub
inspector y Celadores destinados exclusivamente al cui
dado del régimen in terior del establecimiento. De forma 
que la adm inistración de los presidios se d ividirá en dos 
Secciones completamente independientes y con diversos 
funcionarios que las desempeñen: la disciplinaria y la 
económ ico-adm inistrativa; por encima de ámbas, arm o
nizándolas y cuidando de su recta gestión, estará el Di
rector como Jefe del establecimiento, y vigilando el des
empeño de las distintas funciones la Junta inspectora, 
cuya organización y atribuciones se señalan.
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Respecto á la Sección facultativa que se compondrá 
del Médico y el Maestro de Instrucción primaria, necesa
rio es advertir, en cuanto al primero, que se le asigna una 
cantidad proporcional á la clase é importancia del estable
cimiento que asiste, y no como anteriormente sucedía en 
que todos sin excepción disfrutaban de igual sueldo fuera 
cual quisiera la pobiacion penal, y por consiguiente el celo 
y los esfuerzos que debían emplear; y en cuanto a los se
gundos el decreto de 16 de Julio último determina bien 
claramente sus derechos y obligaciones. ?

Fundado en estas consideraciones, el Gobierno de la j 
República ha tenido á bien decretar Jo siguiente:

A rtículo l.° Los empleados de los Establecimientos pe
nales se dividirán en tres Secciones: la disciplinaria, la 
económica y la facultativa, las fies bajo la superior ins- \ 
pecc.on de un Jefe del establecimiento.

Art. 2.° Para  ser Director de Establecimientos pena- ; 
les se necesita tener más de 25 años y reunir uno de los • 
requisitos siguientes;

Pertenecer ó haber pertenecido á la carrera judicial: 
ser Licenciado en Derecho: tener un empleo en el e jércro  
que no sea inferior al de Comandante, ó haber demostrado : 
en pública oposición conocimientos adm inistrativos por ; 
los cuales haya ocupado ó sido propuesto para un destino [ 
público de igual categoría. ’

El Director d isfru tará de un sueldo de 4.500 pesetas ; 
en los presidios de prim era clase, de 4.000 en los de se- ; 
guada, y de 3.500 en los de tercera.

Art. 3.° Los empleados de la Sección disciplinaria se
rán el Inspector, los Subinspectores y los Celadores.

Art. 4.° Para  ser Inspector se necesitarán las mismas 
condiciones de edad que se exigen para e-1 Director; ser 
L icenciado en Derecho, Jefe de Negociado, Ingeniero in
dustrial , Oficial del ejército con buena hoja de servicios, 
haber serv ido  más de dos años empleos superiores al de 
Ayudante tercero de penales con buena nota en sus expe
dientes ó h ab e r sido Alcaides de cárceles departido y Au
diencia con idéntica condición.

Este funcionario disfrutará de un sueldo de 2.750 pe- • 
setas en los presidios de primera ciase, de 2.500 en los de 
segunda, y de 2.250 en Jos de tercera.

A rt. 5.° Para  ser Subinspectores, además de Ja edad 
prefijada anteriorm ente, se necesitará haber sido Sargen
to ó cabo del ejército ó de la Guardia civil, con buena hoja 
de servicios ó haber desempeñado el cargo de Ayudante 
tercero de Establecim ientos penales durante más de dos j 
tóos á satisfacción de sus superiores, y gozarán de un  *uel- ] 
do de 1.250 pesetas. •

Art. 6.° Los Celadores le obtendrán de 875 pesetas, y 
para ser nombrado será requisito indispensable haber ser- j 
vi do durante dos años cargos análogos en Eslablecimien- \ 
tos penales, ó ser licenciado del ejército ó Guardia civil con ; 
buena hoja de servicios. I

A r i . 7 ,° La Secc i on econ ómi ca se comp ond r á ele Con- ; 
tadores, Oficiales de Contaduría y Escribientes; los prime- i 
iros serán iguales en categoría y sueldo á loo Inspectores; \ 
los segundos tendrán el sueldo de 2.000 pesetas en los pre- 1 
sidios de primera clase, de 1.750 en los de segunda, y de 
1.500 en los de tercera, los últimos disfrutarán el sueldo : 
de 1.000 pesetas; siendo nombrados para estos diferentes : 
cargos los que en un examen, cuyas condiciones respeeti- ; 
vas se señalarán préviamente, prueben su suficiencia para \ 
el desempeño de dichas funciones. ’ j¡

Art. 8.° Los Directo!es y Contadores prestarán una jj 
lianza de 2.500 pesetas los que lo sean de los presidios de j 
primera ciase; de 2.000 los de segunda, y de 1,500 los de \ 
tercera. ■ L¡

[i
Art. 9.° La Sección facultativa se compondrá de los f 

Médicos y Profesores de Instrucción primaria; los prime- jj 
ros d isfru tarán  do un sueldo de 1.500 pesetas en los pre- j! 
sidios de prim era clase; de 1.250 en los de segunda, y ] 
de 1.000 en los de tercera; los requisitos que lian de 13- jj 
unir los segundos y el sueldo que hayan de percibir que- 5 
dan consignados en el decreto de 16 de Julio último. ' jj 
I Art. 10. Las atribuciones de estos funcionarios y de- j 
tnás circunstancias que han de tener se señalarán por me- \ 
dio de un reglamento especial. ¡

A rt. i l .  En cada establecimiento penal habrá además ¡ 
Una Junta inspectora presidida por el Gobernador de la ¡ 
provincia, cuya organización y atribuciones se señalarán \ 
en el m ism o reglamento de que se habla en el artículo \ 
anterior. \

Art. 12. Con el fin de poner en arm onía el importe de \ 
los sueldos de la plantilla reformada con el capítulo i 3 j 
del presupuesto vigente, se trasfieren los sobrantes de los ¡ 
a rtícu lo s 1.° y 3.° de dicho capítulo, importantes respeeti- j 
vam ente 2.292 pesetas y 8.125 al art. 2.° del mismo. j

A rt. 13. Quedan derogadas todas las disposiciones le- j 
gales que se opongan de algún modo á lo que prescribe I 
Bl presente decreto. \

Art. 14. El Ministro de la Gobernación de la República I 
queda encargado de la ejecución del mismo. ¡

Madrid veinte de Diciembre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Emilio Cautelar.

El Ministro de la Gobernación,
SSimperio ssañsonnave.

El art. 7.° de la ley de 23 de Abril de 1870 faculta á  
los Gobernadores en sus respectivas provincias, y en todo 
caso al Gobierno, para que suspendan desde luego las pu
blicaciones que preparen, exciten ó auxilien la comisión 
de los delitos contra la Constitución del E stado , contra 
la seguridad interior y exterior del mismo y contra el or
den público. Al declararse vigente esa ley en 21 de Se
tiem bre de este año, el Gobierno de la República juzgó 
que la prensa no debía quedar sometida á  tan severas 
prescripciones, y en obsequio á  su libertad y teniendo en 
cuenta generosos motivos que no han  llegado á  apreciarse 
en justicia, ni ménos á atenderse con deferencia, dictó el 
decreto que lleva la misma fe c h a ,' estableciendo reglas 
para que los periódicos políticos, girando en una esfera 
de ámpiia discusión y de libérrim o debate, no pudiesen 
nunca entorpecer la acción del poder, ni auxiliar á  los re 
beldes de uno y otro b an d o , ni añadir á  nuestros eter
nos gérmenes de desunión y de discordia un incentivo 
más. Greia el Gobierno q u e , visto el aflictivo estado del 
país y el crecimiento de las facciones que combaten su 
tranquilidad y la insistencia de los rebeldes que am e
nazan su reposo, los que á  sí mismos se llaman ór
ganos de la opinión y aspiran á  rep re sen ta rla , no au
m entarían tantos dolores y desdicha tan ta  con una 
conducta poco meditada y poco patriótica. Creia el Go
bierno que los que defienden al Pretendiente ó apoyan la 
causa separatista, y de cualquiera suerte estim an que debe 
com batirse á la República con las arm as, irian  allí donde 
una ú otra insurrección se m antiene á  sostener con fran
queza semejante creencia: juzgaba el Gobierno que, los 
que así piensan y no confirman su pensamiento con sus 
actos, se resignarían al ménos cediendo á la ley de la guer
ra, triste ley que ellos nos han traído para desdicha de la 
patria  y de la República.

Pero 110 ha sucedido así. Los rebeldes han usado de 
la prensa como de un arm a más ap ta  para sus fines. Uno 
y otro dia han propalado noticias sin fundamento que a la r
m aban á los pueblos y suscitaban al Gobierno todo género 
de obstáculos; uno y otro dia han dado á  conocer los me
dios que estaban á  disposición de este, debilitando su ac
ción; uno y otro dia, por fin, han contribuido á  que las in 
surrecciones se propagasen, defendiendo la guerra y san
cionando los procedimientos que acaban de convertir las 
provincias del Norte en un pueblo enemigo de nuestra 
soberanía, y á Cartagena en un monton de ruinas, ara de 
alguna deidad tan  crim inal como sanguinaria.

Esto tiene que concluir. El Gobi erno de la República 
prometió hacer el óraen, y el orden se hará. La patria  
debe estar por encima de todo , y á la salud de la patria 
importa que el orden se restablezca , y se devuelva á los 
pueblos su reposo perdido. Si dos fracciones turbu len tas 
se oponen á ello, por honra de todos debemos no cejar 
hasta de motarlas completa y definitivamente. Si una parte 
de la prensa se opone á ello, por honra de todos debemos 
no cejar hasta que se resigne ó se calle. Esta es la ley de 
la lucha á que este Gobierno apela hoy de n u ev o , porque 
es un Gobierno de guerra , porque prometió solemnemente 
serlo ante las Cortes y ante el p a ís , y porque no puede 
abandonar á este á merced de todos los egoísmos, ni dejar 
sin defensa el sagrado depósito de las instituciones cuya 
custodia aquellas le confiaron.

Fundado en estos motivos, y en uso de las facultades 
extraordinarias que se le han concedido, el Gobierno de la 
República decreta:

Artículo 1.° Se anula el decreto de 20 de Setiembre de 
este año acerca de la prensa política.

Art. 2.° Los Gobernadores civiles propondrán al Go
bierno y  en caso urgente acordarán desde luego la suspen
sión de las publicaciones que preparen, auxilien ó exciten 
la comisión de Jos delitos de que habla el art. 2.° de la ley 
de orden público, y señaladamente de los comprendidos en 
los artículos 167 y 174 del Código penal, dando cuenta al 
Gobierno.

Art. 3.° Quedan derogadas todas las disposiciones que 
se opongan á  la ejecución de la presente.

Madrid veintidós de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y fres.

Ei P r e s id e n t e  del  Gobierna de la República,  
85sai iI io C a rte la r .

El Ministro de la Gobernación,
ISle utüWo Míb. £ «asi 11 a vfi.

ORDENES.
Usando de las facultades que me han sido conferidas 

en v irtud  del art. 13 del decreto de 22 de Octubre, he te
nido á bien disponer:

Artículo 1.° El cuerpo de policía gubernativa y judi

cial se compondrá en la provincia de Sevilla de los funcio
narios siguientes:

1.° Un Delegado superior , Jefe de Negociado de se
gunda clase.

2.° Un S ecretario , Oficial de Adm inistración de se
gunda clase.

3.° Cuatro Oficiales de Adm inistración de cuarta clase.
4.° Cuatro Escribientes A sp iran tes, dos de prim era 

clase y dos de segunda.
5.° Cincuenta agentes para el servicio de inspección y 

vigilancia ejercida en la forma que determ ina el regla
mento.

6.° Ciento setenta guardias de seguridad pública con 
la organización y disciplina establecida en el reglamento.

7.° Cuatro ordenananzas.
Art. 2.° Serán Jefes de la Guardia de seguridad y vi

gilancia un Capitán Delegado, un Teniente y un Alférez.
Art. 3.° El personal del cuerpo de policía gubernativa 

y judicial gozará los haberes siguientes:
Pesetas .

Delegado superior, Jefe de Negociado de segun
da c la se ... / ...........................................   5.000

Secretario, Oficial de A dm inistración de id   3.000
Oficiales de Administración de cuarta  i d .   2.C00
Escribientes Aspirantes de prim era id   1.250
Escribientes Aspirantes de segunda id   1.000
Agentes de inspección y v ig ilancia , cabos de

cuarta i d ...............................................................  1.000
Guardias de seguridad pública, cabos de cuar

ta id   ..........    LOCO
Agentes de inspección y vigilancia de cuarta

idem ........................................................................  8^5
Guardias de seguridad pública de cuarta i d . . . 875
Agentes de inspección y vigilancia de quinta

idem      • • 750
Guardias de seguridad pública de quinta i d . . . 750
O rdenanzas...............................................................  750

El Capitán, Teniente y Alférez disfrutarán el mismo 
haber que los del ejército.

A rt. 4.° Los servicios de vigilancia y seguridad se 
prestarán con arreglo á las prescripciones del reglamento.

Madrid 23 de Diciembre de 1873.
MÁISONXAVE.

Usando de las facultades que me han sido conferidas 
en virtud del art. 13 del decreto de 22 de Octubre, he
tenido á  b i e n  disponer:

Artículo 1.° El cuerpo de p olicía gubernativa y judicia 
se compondrá en la provincia de Barcelona de los funcio
narios siguientes:

1.° Un Delegado superior, Jefe de Negociado de se
gunda clase.

2.° Dos Delegados, Jefes de Negociado de tercera clase.
3.° Tres Secretarios, Oficiales de Administración, uno 

de tercera clase y dos de cuarta.
4.° Cuatro Oficiales de Administración, dos de cuarta 

clase y dos de quinta.
5.° Seis Escribientes Aspirantes, dos de prim era clase 

y cuatro de segunda.
6.° Cincuenta agentes para el servicio de inspección y 

vigilancia en la forma que establece el reglamento.
7.° Ciento ochenta guardias de seguridad pública con 

la organización y disciplina determ inada en el reglamento.
8.° Diez ordenanzas.
Art. 2.° Serán Jefes de la Guardia de seguridad: un 

Capitán Delegado, un Teniente y un Alférez.
Art. 3.° El personal del cuerpo de policía gubernativa 

y judicial gozará los haberes siguientes :
Pesetas.

Delegado superior, Jefe de Negociado de se
gunda clase...........................................................  5.000

Delegados Jefes de Negociado de tercera i d . . . 3.000
Secretarios Oficiales de Adm inistración de te r

cera i d . .  .............................................   2.500
Secretarios Oficiales de Administración de cuar

ta id ....................................................................  2.000
Oficiales de Adm inistración de cuarta id   2.000

Oficiales de A dm inistración de quinta id   1500
Escribientes Aspirantes de prim era id ..............  1.250
Escribientes Aspirantes de segunda id      1.000

Agentes para el servicio de inspección y v ig i
lancia :

Cabos de cuarta clase..................    1.000
G uardias de seguridad pública, cabos de cuar

ta id ........................................................................  1.000
Guardias de cuarta i d .    .....................................  875
Agentes de cuarta id ...............................................  875
Agentes de quinta id ................................................ 750
Guardias de quinta id ............................................. 750
Ordenanzas................................................................  750
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El Capitán, Teniente y Alférez disfrutarán el mismo 
haber que los de ejército.

Art. 4 o Los servicios de vigilancia y seguridad se 
prestarán con arreglo á las prescripciones del reglamento. 

Madrid 23 de Diciembre de 1873.
MAISONNAYE.

Circulares.
Atención profunda, estudio asiduo, y vigilancia ince

sante merecen ciertamente, en las circunstancias actuales, 
todos los asuntos que con la cuestión de orden público 
se relacionan; pero no es posible que estos alcancen el in 
justo privilegio de absorber exclusivamente los cuidados 
todos de un Gobierno; y aun admitido, como es necesario 
adm itir, que en determinados momentos logren , por su 
carácter de u rg en c ia , distraer de otros negocios la a ten 
ción de las Autoridades, no seria razonable olvidar por s u 
cesos que, sean cuales fueren su gravedad y su trascenden
cia, son siempre pasajeros y de duración efímera , altos y 
respetables intereses de los pueblos , cuya valía es cons
tante, y cuya im portancia es permanente.

Em presa dificilísima, si no del todo irrealizable, seria 
la de normalizar hoy completamente la A dm inistración 
provincial y m unic ipal: los poderes á las Cortes Consti
tuyentes otorgados, haciendo posible la promulgación 
próxim a de nuevas leyes orgánicas, presta á las hoy v i
gentes cierto carácter de interinidad que difieultaria y 
aun haria  inútil la formación de los reglamentos. Pero 
si el Gobierno de la República no se propone, no puede 
proponerse por ahora la realización de tan  digna tarea, 
bien que abrigue cariñosamente la halagüeña esperanza 
de acometerla en más oportuna ocasión, sí puede hacer, 
y para ello cuenta con la cooperación eficacísima de V. S., 
que dentro de las leyes municipal y provincial se encauce, y 
sobre todo se moralice la gestión adm inistrativa; y no en
tiende el Gobierno que habrá conseguido su propósito en 
esta m ateria en tanto que no se logre de los Municipios y 
de las Diputaciones una adm inistración tan  clara, tan  diá
fana , por decirlo así, que la moralidad de ella resalte evi
dente, innegable y tal que hasta nuestros adversarios po
líticos se vean obligados aun á pesar suyo á reconocerla 
y á celebrarla.

Por desgracia, no todos los A yuntam ientos han com 
prendido de este modo sus obligaciones cuando tra ta ron  
de utilizar su autonom ía en m ateria de arbitrios, cuentas 
y presupuestos.

Unos, inspirados sin duda por su celo laudable, pero 
ta l vez mal consejero, han impuesto contribuciones de 
guerra: otros, consagrados quizás á cuestiones del mo
mento, pero no de seguro más im portante que la Adm i
n istración, han prescindido de formar sus presupuestos 
en la forma que term inantem ente previene la ley m unici
pal; sin que falte alguno que haya impuesto arbitrios so
bre artículos expresamente eximidos por la ley. ¿Qué m u 
cho, en vista de tales hechos, que el Gobierno se dirija 
á Y. S. para prevenirle con todo interés que tenga pre
sente y ejercite las atribuciones que le concede, en su pár
rafo 5.°, el art. 9.° de la ley provincial?

No es posible, no ya justificar, atenuar siquiera, seme
jante conducta fundándola en las iniquidades y tropelías 
de las partidas facciosas: no meditan los que de ese modo 
explican su proceder que rebajan á un Gobierno legíti
m am ente constituido, á un Gobierno que hoy representa 
á la Nación, hasta el lodo en que se ag itan  con criminales 
aspiraciones y torpes m iras esas bandas rebeldes que cues
tan  á España preciosos rios de oro y torrente s más pre
ciosos de sangre.

Cabe, el Gobierno lo reconoce, cabe en períodos de agi
tación febril, en que las pasiones se hallan exacerbadas, 
en que las noticias alarm antes cunden con la rapidez de 
la chispa eléctrica, conceder á las A utoridades locales 
atribuciones Amplias para proceder como las exigencias 
del momento aconsejen. Pero cuando de a d m in is tra rse  
tra ta , ni esas concesiones caben, ni cabe nada que no sea 
rectitud inquebrantable, suma claridad y cum plim iento 
minucioso de todas las formalidades que son la garantía 
de los administrados.

Por esto se encarece áY .S . la conveniencia, la necesi
dad de que tenga presente el ya mencionado párrafo quinto 
del art. 9.° de la ley provincial: que exija sin excusa algu
na que los Ayuntamientos todos formen sus presupuestos 
con arreglo al art. 126 y siguientes de la ley municipal: 
que los obligue á respetar los artículos 129 y siguientes 
de la m isma ley, en lo relativo á los arbitrios y reparti
mientos. Si para llevar á cabo estas órdenes, cuyo cum pli
miento es justam ente la práctica de la inspección de que 
habla la ley provincial, necesita Y. S. nom brar delegados, 
puede h acerlo , si bien advirtiendo que estos no pueden 
estar autorizados para ejercer otras funciones que las de 
exam inar en las oficinas del Ayuntam iento las cuentas y 
los acuerdos relativos á la Adm inistración municipal, 
recogiendo los datos necesarios para inform ar á V. S. de

las faltas ó irregularidades que note en la m archa de 
aquel Ayuntamiento, de conformidad con lo prevenido á 
V. S. en circulares anteriores.

Necesario es tam bién hacer presente á los A yunta
mientos que la ley de 24 de Julio autorizando á las Dipu
taciones provinciales para imponer contribuciones de 
guerra no tiene aplicación á los Municipios ni deroga dis
posición alguna de la ley municipal.

En la imposición de estas m ultas, á cuyas operaciones 
el Gobernador debe ser a jeno , procederán las Diputacio
nes (y en caso de urgencia las Comisiones provinciales) 
con to das las formalidades que la ley prescribe para la 
formación de un presupuesto ex traord inario ; y una vez 
hecha efectiva, se hará  cargo de su im porte el Contador 
de la Diputación , y áq u e  esta Corporación y no otra es 
la autorizada para imponerla y darle aplicación.

Bastan estas rápidas indicaciones al objeto de que Y. S. 
comprenda bien que, si no es posible, ni el Gobierno exige 
por ahora un rápido é instantáneo encauzamiento de la 
Administración cuando no solamente hay en ella confusión 
grande, si que tam bién existen todavía las funestas causas 
que la han producido, es posible y sencillamente hacedero 
que la moralidad atenúe en parte los efectos tristes de 
aquellas causas.

En todo lo que con la Administración y con las cuentas 
se relaciona hay siempre algo de peligroso, algo de resba^ 
ladizo que la maliciosa suspicacia del vulgo persigue sin 
descanso: cuando con claridad se procede nada im porta 
esa susp icacia; cuando, aun supuestas la rectitud y la 
probidad, en la gestión de los negocios se ve la nebulosi
dad, los dichos del vulgo se robustecen y adquieren res
petabilidad con el peso de la general opinión. Esto, cuando 
ménos, debe evitarlo la Administración española en una 
situación republicana.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Di
ciembre de 1873.

MAISONNAYE.

Habiéndose dirigido á este Ministerio varios Goberna
dores manifestando que encuentran algunas dificultades 
por cuestión de tiempo para constituir el Jurado creado 
por el decreto fecha 8 del corriente, se ha resuelto por el 
Gobierno conceder un nuevo plazo, que durará hasta el 15 
del mes próximo venidero, con el objeto de que aquel se 
organice de tal suerte que pueda prestar sus servicios 
de un modo perfecto.

Madrid 22 de Diciembre de 1873.
MAISONNAYE.

A D M IN ISTRA CIO N  CEN TR A L

M IN IST E R IO  DE ESTADO.

Sección de Asuntos generales.
El Cónsul de España en Perpiñan participa que en la Caja 

de Ahorros de aquella ciudad existe depositada la cantidad 
de 315 francos que dejó D. Agustín Ollastres, súbdito español, 
natural de Casaboth, que falleció en aquella plaza el dia 22 de 
Diciembre de 1869.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

M INISTERIO  DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro público.
SECCION DE LA. CAJA DE DEPOSITOS.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 24 del corriente, de diez de 
la mañana á dos de la ta rd e :

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semestre 
de 1872, por la tercera parte en papel, números 391 á 400 de 
sorteo, carpetas números 761 á 70, 1.961 á 70, 1.191 á 200, 
3.261 á 70, 4691 á 700, 111 á 120, 2.421 á 30, 1.731 á40, 2.381 
á 90, y 261 á 70 de señalamiento.

Madrid 22 de Diciembre de 1873.=E1 Director general, José 
Manso.

Sección de Intervención general y Teneduría 
de Libros.

BIENES DE PROPIOS y  PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES  
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.079.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección de la Deuda pública para que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859; 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual d 
favor de las corporaciones que d continuación se expresan :

Número Mes Y añ0 Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. *as relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE ÁVILA.

131918 Ayuntamiento de Ajo. Noviembre 1866. 746*720,
131919 Idem de Aveinte  Junio 1867........... 213*392
131920 Idem de id ..................... Agosto id   18486
131921 Idem de Adanero  Mayo id................  64

húmero Mes y año Importa
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

¿rden. las relaciones. Eses.

131922 Ayunt.0 de Asocio del
Barco........................... Abril 1867........... 410*667

131923 Idem de Aldea del Rey. Mayo id................ 138*720
13 í 924 Idem de A ldeaseca.. . .  Noviembre 1866. 19‘84Ü
131925 Idem de id . Mayo 1867................................  58 827
131926 Idem de id . Agosto id  42*834
131927 Idem de Avila . Mayo 1866........................  114*608
131928 Idem de id . Noviembre i d . . .  33*600
431929 Idem de Aldeavieja . . .  Mayo id .............  330*738
131930 Idem de Aliseda. Idem 1867.....................  107*200
131931 Idem de Albornos. Noviembre 1866.. 225*600
131932 Idem ’e id ..... Junio 1867........................  71*970
131933 Idem oe Blasconuño de

Matacabras................  Idem id ................. 42*987
131934 Idem de Blascosancbo. Mayo id..................  22*507
131935 Idem de Bercial   __  Idem id................. 98 67f
13193b Idem de Cornos.. Junio i d .    4*374
131937 Idem de Cillan   Idem id / .   3*200
131938 Ir em de Cabezas del

Pozo............................  Abril id   20*648
131939 Idem de id . Agosto id   57*440
131940 Idem de Cabezas del

Villar..........................  Mayo 1866............ 165*760
131941 Idem de id ......  Idem 1867.........................  165*760
131942 Idem de Casas del Puer

to de Tornavacas . . .  Idem 1866............  128*333
131943 Idem de id .....................  Idem 1867............. 133*334
¿31944 Idem de Costanzana... Idem 1866.............  370*200
131945 Idem de Crespos  Tdem id....  33‘81§
131946 Idem de id ................... Idem 1867............. 46614
131947 Idem de Cabezas de Al-

ham bre......................  Idem id ................. 534*628
131948 Idem de i d .    ............ Noviembre id . . . .  32*266
131949 Idem de Castellanos.. .  Octubre 1866___  25*666
131950 Idem de id.................... Noviembre 1867.. 26*661
131951 Idem de Carpió Media

nero ............................  ídem id................  13*83$
131932 Idem de Cebreros  Mayo 1866..........  5*30$
131953 Idem de id .................... Noviembre 1867.. 3*940
131954 Idem de Cabizuela  Mayo id ..............  48
131955 laem de Espinosa  Idem id...............  59*360
131956 Idem de Floresde Avila Abril 1866..........  216*i 20
131957 Idem de id ...................  Octubre id   34*59$
131958 Idem de id .................... Mayo 1867........... 40 05$
131959 Idem de id .................... Noviembre id . . . .  43*7:81
13! 960 Idem de Grajos  Octubre 1866__  422*570
131961 Idem de id .................... Junio 4867 ........  94*83®
131962 Idem de Gotarrendura. Noviembre id . . . .  50*667
131963 Idem de Gallegos de

Sobrinos..................... Idem id................  10*731
131964 Idem de Gutiérrez Mu

ñoz............................. .. Octubre 1 8 6 6 .... 106*66®
131965 Idem de Gallegos de

A ita m iro s ...   Idem id ...............  173*330
13í 966 Idem de Herreros de

Suso............................  Mayo i d ............... 136*54$
431967 Idem de id .................... Idem 1867.,......... 136*550
131968 Idem de id .................... Junio id ...   ......... 164*824
131969 Idem de id .................... Noviembre id . . . .  1.440
131970 Idem de Herradon . . . .  Octubre 4 8 6 6 ....  65*067
131971 Idem de id .................... Junio 1867..........  26*720
13í972 Idem de Hernansancho Idem id.................  66*720'
131913 Idem de id ............... Noviembre i d . . .  4*833'
131974 Idem de H orcajuelo.. .  i a em id.................. 27*781
134975 Idem deHurtum pascual Idem id  ____  21*38$
131976 Idem de Higuera de

D ueñas....................... Mayo id................. 307*8411
13197? Idem de Horcajo de las

T o rre s ........................ Octubre 1866___  794*660
131978 Idem de H orcajada...« Idem id..................  221*157
131979 Idem de L anga  Idem id ..............  245*631
131980 Idem de id .................... Noviembre 1867.. 225*23®
131981 Idem de La A liseda.. .  Mayo 1 8 6 6 . . . . . .  107*200
131982 Idem de Muñomer del

Peco..................... Junio 1867........... 9*201
131983 Idem de Mancera de Ar

r ib a .............................  Idem id ......................  5 838
431984 Idem de M uñotello.. . ,  Mayo i d ................  5'83$
131985 Idem de Muñosancho.. Idem id .................  58*66?
431986 Idem de Magazos.. . . . .  Octubre 1 8 6 6 .... 101*33$
131987 Idem de Muñoyeno  Mayo 1867 .........  5*4//!
1319 8 Idem de Muñomer . . . .  Octubre 1866 .... 155*781
131989 Idem de Pinares (Na

vas d e ) ....................... Mayo 4867........... 64*584
131990 Idem de id   ........ Junio id................  53*89 f
•131991 Idem de Navalperal de

Tormes.  ................... Diciembre i d . . . .  426*661
131992 Idem de Navaltalgordo. Noviembre id . . . .  214*45$
431993 Idem de Navarrev ‘sea. Mayo id . . . « ........... 6*400
131994 ídem de Nava de A lé 

valo ..........  . . . . . . . .  Octubre 1866 . . .  74*671
131995 Idem de Oso (E l)   Noviembre 1867. 80
131996 Idem de P a rra l   Diciembre i d . . . .  602*66/
131997 Idem de Peguerinos. . Idem id.................  320*58"
131998 Idem de Peñados de 1

G oda ............... Octubre 4 8 6 6 .... 29*510
431999 Idem de i d . . . , .............. Noviembre 1867. 239*040
132000 Idem de P a ja re s . . . . . .  Mayo id . 166*570
432001 Idem de Peña]va   Idem id......  64
132002 Idem de Pozanco   Idem i d . . . . 12*853
132003 Idem de Rioeabado  Idem id    37*812
132004 Id em d e S ig e .e s  ........ Diciembre id . . . .  12*40?
132005 Idem de Salvadios - Octubre 1 8 6 6 .... 510*400
132006 Idem de Sotalvo . Abril 1 8 6 7 . . . . . .  108 266
132007 Idem de Sinlabajos  Idem i d  . * 113*226
132008 Idem de Sotiilo  Mayo 4867...........  17*067
132009 Idem de S anchidrian .. Octubre 1866—  85*334
432010 Idem de id ...  Mayo 1867. . . . . .  34‘67£
132011 Idem de San Juan de la

Nava  ...... ..................  Octubre 1866----- 1.066*68$
132012 Idem de Santo Domin

go de las P osadas...  Idem id .  .............. 48
132043 Idem de i d .     ..........  Abril 1867............  16
132014 Idem de id .....................  Mayo id................  310*400
432015 Idem de San Estébande

los Pastos  ............... Octubre 1 8 6 6 .... 23*618
132016 Idem de i d .    .............  Abril 1 8 6 7 . . . . . .  18*725
132017 Idem de San Juan de la

Encinilla  ........  Mayo id ...............  16‘0íL
132018 Idem de San .Vicente ,

de A révalo................ Idem id................  S88‘81e
188019 Idem de San Bartolomé „

de Corneja................  Idem id   149 4-st.
138080 Idem de S an  Bartolomé
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Húmero Mes y afi0 Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

gr(j en las relaciones.__ Ases.

de Pinares ...............  Octubre 1SG6—  101*653
132021 Ayunt.” de Tornadizos

de Avila...................  Abril 1867........... . 18‘.vd6
132022 Idem de Tiñosillos. . . .  Octubre 1866.... 106‘670
132023 Idem de id ...................Abril 1 8 6 7 .. . . . .  106‘t>b7
132024 Idem de Velayos  Octubre 1866.... 188 bb;
132025 Idem de id ...................  Abril 1867 ..........
132026 Idem de id................... Diciembre i d . . . .  74-'bi,,
132027 Idem de Vinad ecos. . . .  Octubre 1866.. • • ~'-Ydb
132028 Idem de Viñegra de lío-

raña  ! , ............ Abril 1867.........  36*89
Madrid 13 de Diciembre de 1873.=El In terven to r  genera l,  

Manuel Francisco Alvarez.

Junta de la  Deuda pública.
Con arreglo á lo que determinóla ley de 22 de Mayo de 1859, 

ha tenido lugar en el dia de boy ante la Junta el sorteo de 
obligaciones del Estado por Ierro-carriles de á 2.000 rs. cada 
una que corresponde amortizar en el presente año, verificán
dose dicho acto en la forma dispuesta al efecto por orden del 
Gobierno Provisional do 14 de Octubre de 1808.

. NÚ MER O DE LA B O L A  PR E M IA D A  4 S .

Obligaciones que resulta
40I  i  430 98.421 á 98.430 196.421 á 196.430

1421 Í.430 99.431 99.440 197.421 197.430
2 421 2.430 100.421 100.430 198.421 198.430
3401  3.430 101.421 101.430 199.421 199.430
4 4 <B{ 4.430 102.431 102.440 200.421 2-10.430

s m  5.430 103.421 103.430 201.421 201.430
6421 . 6.430 104.421 101.430 202.421 202.430
7 421 7.430 105 421 105.430 203.421 203.430
8.421 8.430 106.421 106.430 204.421 204.430
9.421 9.430 107.431 107.440 205.421 205.430

10.421 10.430 108.431 -108.440 206.421 206.430
11.421 11.430 109.421 109.430 207.421 207 430
■12.42-1 12.430 110.431 110.440 208.421 208.430
13.421 13.430 111.421 111.430 209.421 209.430
14.42-1 14.430 1-12.421 112.430 2i 0.421 210.430
15.421 15.430 113.421 113.430 211.421 211.430
46.421 16.430 114.421 114.430 212.421 2¡2.430
17.421 17.430 115.421 115.430 213.421 2-13.430
18.421 18.430 116.431 116.H0 214.421 214.430
19.421 19.430 1-17.421 117.430 215.421 215.430
20.421 20.430 118.421 118.430 216.431 216.440
21.421 21.430 -119.421 119.430 217.421 217.430
22.431 22.440 120.421 120.430 218.421 218.430
23.421 23.430 121.421 121.430 2l9.42t 219.430
24.421 24.430 -122.421 122.430 220.421 220.430
25.431 25.440 123.421 123.430 821.431 221.440
£6.421 26.430 -124.481 -124.430 222.42-1 222.430
27.421 27.430 -125.421 -125.430 223.421 223.430
28.421 28.430 126.421 ’ 126.430 224.421 224.430
29.421 29.430 127.421 12-7.430 225.421 225.430
30.431 30.440 128.421 128.430 226.421 226.430
31.421 31.430 129.421 -189.430 227.421 227.430
38.421 32.430 -130.421 130.430 228.481 288.430
33.431 33.440 : 131.421 131.430 229.421 229.430
34.421 34.430 132.41-1 132.430 230.4.81 230.430
35.421 35.430 -133.421 133.430 231.421 831.430
38.421 36.430 , 134.421 -134.430 232.421 232.430
37.421 37.430 135.421 133.430 233.4-81 233.430
38.42-1 88.430 136.431 136.430 234.43-1 234430
39.42-1 39.430 137.421 137.430 235.43-1 235.440
40.421 40.430 -138.421 138.430 236.42-1 236.430
41.421 41.430, 139.421 139.430 : 237.421 237.430
42.421 42.430 140.421 140.430 238.421 238.430
43.421 43.430 ! 141.421 14-1.430 239.421 239.430
44.431 44.440 142.421 142,430 240.42-1 240.430
45.421 45.430 1 1-13.421 -143.430 241.421 241.430
46.421 46.430 144.421 144.430 242.421 2-12.430
47.421 47.430 ; 145.421 145.430 243.421 243.430
48.421 48.430 -146.421 146.430 244.42-1 244130
49.42-1 49.430 -147.421 147.430 245 421 245.430
50.421 50.430 148.421 -148 430 246.42-1 246.430
5-1.42-1 51.430 -149.421 -149.430 247.421 247.430
52.421 52.430 1 130.421 150.430 248.421 248.430
53.421 53.430 I 131.421 151.430 249.421 219.4-30
54.42-1 54.430 -152.421 152.430 250.421 230.430
55.421 55.430 j  153.421 -153.430 : 251.421 231.430
56.421 56.430 , 134.421 154.430 232.421 232.430
57.421 ‘ 57.430 155.421 155 430 : 233.421 233.430
58.421 58.430 •! 56.421 136.430 254 421 234.430
59.421 59.430 1 157.421 -157 430 253.421 255.430
60.42-1 60.430 138 421 -158.430 256.421 256.430
61.42-1 61.430 159.42-1 159.430 -257.42-1 237.430
62.431 62.440 160.421 -160.430 238.421 258.430
63.421 63.430 161.421 161.430 259.421 259.430
64.42-1 64.430 162.421 162.430 260 421 260.430
63.421 65.430 163.421 163.430 261.421 261.430
66.421 66.430 164.421 164.430 i 262.421 262.430
67.421 67.430 1C5.431 165.440 263.421 263.430
68.421 68.430 166.421 166.430 264.421 264.430
69.421 69.430 -167.421 -167.430 263.421 265 430
70.421 70.430 168.421 -168.430 266-421 266.430
71.421 71.430 469.421 169.430 267.421 267.430
72.421 72.430 -170.421 170.430 268.421 268.430
73.421 73.430 171.421 171.430 269.421 269.430
74.421 74.430 172.421 172.430 270.421 270.430
75.421 75.430 173.421 173 430 271.421 271.430
76 421 76.430 174.421 174.430 272.421 272.430
77.421 77.430 175.421 -175.430 273.42-1 273.430
78.421 78.430 176.421 176.430 274.421 274.430
79.421 79.430 -177.421 177.430 275.42-1 275.430
80.421 80.430 178.421 178.430 276.421 276.4-30
81.421 81.430 179.421 179.430 277.421 277.430
82.421 82.430 180.421 180.430 278.421 278.430
83 421 83.430 181.421 -181.430 279.421 279.430
84.431 84.440 182.421 182.430 280.421 280.430
85.42-1 85.430 183.421 183.430 281.421 28-1.430
86.421 86.430 184.421 -184.430 282.421 282.430
87.421 87.430 185.42-1 185.430 283.421 283.430
88.421 88.430 186.421 186.430 284.421 284.430
89.43-1 89.440 187.421 -187.430 285.421 285.430
90.421 90.430 188.431 ■ -188.440 286.421 286.430
91.421 91.430 189.421 189.430 287.421 287.430
92.421 92.430 190.421 190.430 288.421 288 430
93.421 93.430 191.421 191.430 289.421 289.430
94.421 94.430 192.421 192.430 290.421 290.430
95.421 95.430 193.421 193.430 291.421 291430
96.421 96.430 191,421 194.430 292.421 292 430
97.421 97.430 195.421 195.430 293.421 293.430

294.421 á 294.430 422.421 á 422.430 550.421 á 550.430
295.421 295.430 423.421 423.430 551.421 551.430
296.4-2-1 296.430 421.42-1 424.430 552.421 552.430
297.421 297.430 425.421 425.430 553.421 553.430
298.42-1 298.430 426.421 426.430 554.421 554.430
299.421 299.430 427.421 427.430 555.42-1 555.430
300.42-1 300.430 428.421 428.430 556.421 556 430
301.421 30-1.4C0 429.431 429.440 557.421 557.430
302.421 302,430 430.421 430.430 558.42-1 558.430
303.421 303.430 431.421 431.430 559.421 559.430
304.421 304.4-30 432.421 432.430 560 42-1 560.430
305.421 305.4-30 433.42-1 433.430 581.42-1 561.430
306.421 306 430 434.421 434.430 562.421 562.430
307.42-1 307 430 433.421 435.430 563 421 563.430
308.421 308.430 436.4-21 436.430 564.421 564.430
309.421 309 430 437.421 437.430 565.421 565.430
310 421 310 430 438.421 438.430 566.421 566.430
311.421 31L430 439.421 439.430 567.42-1 567,430
312.421 312.430 410.421 4-40.43) 568.421 568.430
313.421 313.430 441.421 441.430 569.421 569.430
314.421 314.430 442.421 442.430 570.421 570.430
315 4-21 315.430 443.421 443.430 571.421 571.430

«316.421 316.430 444421 444.430 572,421 572.430
317.421 317.430 445.421 445.430 573.421 573.430
318 421 318.430 446.421 446.430 574.421 574.430
319.42-1 319.430 447.421 447.439 575.421 575.430
goQ ,¡, ) | 320.430 448.431 448.440 576.421 576.430
321.421 32-1.430 449.421 449.430 577.421 577.430
322.421 322.430 450.421 450.430. 578.421 578.4-30
323 42-1 323.430 451.421 451.430 579.42-1 579,430
32-4.421 324.430 452.421 452.430 580.421 580.430
325.421 325.430 453.421 453.430 581.421 581.430
326.42-1 326.430 454.431 454.440 582.42-1 582,4-30
327.42-1 327.430 435.421 455.439 583 421 583 430
328 421 328.430 456.421 456.430 584.42-1 584.430
329 421 329.430 457.421 457.430 585.421 585.430
830 421 330.430 458.421 458.430 586.42-1 586.430
33-1.421 331.430 459.421 459.430 587.421 587.430
332.421 332.430 460.421 460.430 588.421 588 43C
333.421 333.430 461.421 461.430 589.421 589.430
334.421 334,430 462.421 462.430 590.421 590 430
335.421 335.430 463.421 463.430 591.421 591.430
336.421 336.430 464.421 464.430 592,421 592.430
337.421 337,430 465.421 465.430 593.421 593.430
338.421 338.430 466.421 466,430 594.421 594.430
339421 339.430 467.421 467.430 595.421 595 430
340.421 340,430 468.421 468,130 596.42-1 596 430
341.421 341.430 469.4*1 469.430 597.421 597.430
343.421 342,430 470.421 470,430 598.421 598.430
343.421 343 430 471.421 471.430 599.421 599.430
344.421 344.430 472.431 472.440 600.4-21 6< <0.430
345.421 345.430 473.421 4-73.430 601.421 601.430
346421 346.430 474.421 474.430 002.421 602,430
347.421 347.430 475.421 475.430 003.421 603.430
348.42-1 348.430 476.421 476.430 004.421 604.430
349.42-1 34-9.430 477.421 477.430 605.421 605.430
350.421 350.430 478.421 478:430 606.421 606.430
351.421 351.430 479.421 479.430 607.421 607.43C
352.421 352.430 480.421 4-80.430 608.421 608.430
353.421 353.430 481.421 481.430 609.421 609,430
354.421 354.430 482,421 482.430 610 421 610.430
353.421 355.430 483.421 483.430 611.421 611.4-30
356.421 336.430 , 484.421 484.430 612.421 612.430
337.421 357.430 ' 485,421 485.430 613.421 613.430
358.421 338.430 486.421 436.430 614.4*1 614.430
339.421 339.430 487.431 487.430 615,121 615,430
360.421 360.430 488.42} 488.430 610.421 C 16.430
361.421 361.430 489.4*r 489.430 617.421 617.480
362.42-1 362.430 490.421 490.430 618.421 6-18.430
363.421 363.430 491.421 491.430 619.421 619.430
36 i.421 364.430 492.421 492.430 620.421 620.430
365.421 365 430 493.421 493.430 621.421 6*1.430
366.421 366.430 494.4*1 494.430 622,421 622.430
367.421 367.430 495,4*1 495.430 623,421 623.430
368.421 368.430 496.421 4-96.430 624.4-21 624.430
369.421 369.43 ) 497.421 497.430 6*5.421 625.430
370.421 370.430 498.421 498.430 626.421 626.430
371.421 371.430 499.421 499.430 627.421 627.430
372.421 372.430 500.4*1 500-430 628.421 628.430
373.421 373.430 501.4*1 501.430 6*9.421 629.430
374.421 374.430 502.4*1 502.430 630,421 630.430
373.421 375,430 503.4*1 503.430 631.421 631.430
376.421 376.430 504,4*1 504-430 632.421 632.430
377.421 377.4-30 505.4*1 503.430 033.421 633.430
378.421 378.430 506.4*1 506.430 034.421 634,430
379.42-1 379.430 507.4*1 507.430 635.421 635.430
380.421 380.430 508.42} 508.430 636 421 636.430
381.421 381.430 509.4*1 509.430 637.421 637.430
382.421 382.430 510.4*1 510.430 638.42-1 638.430
383.421 383.430 511.421 51-1.430 639.421 639.430
384.421 384.430 512.4*1 512.430 64-0.421 640.430
385.421 385.430 5l3.4*l 513,430 641.421 641.430
386.421 386.4-30 514.4*1 5 14.430 642.421 642.430
387.421 387.430 5-15.4*1 515.430 643.421 643.430
388.421 388.4-30 516.421 016.430 644.4*1 644.430
389.421 389.430 517.4*1 5-17 4 3 0  645.42-1 645.430
390.421 390.430 5i8.4*l 518.430 646.421 64H.43C
391.421 391.430 519.4*1 519.430 647.421 647.430
392.42-1 392.430 520.4*1 520.430 648 4*1 648.430
393.421 393.430 521.4*1 594.430 049.421 649.43(1
394.421 394,430 522.4*1 522.430 650.4*1 650.430
395.421 395.430 523.4*1 5*3.4-30 651.421 651.430
396.421 396.430 524.4*1 524,430 652.421 652.4-30
397.421 397.430 5*5.421 525.430 653.421 653 430
398.42-1 398,430 526.4*1 526.430 654.421 654.430
399.421 399.430 527.421 527.430 655.4*1 655430
400.421 400.430 528.4*1 528.430 656.4-21 656.430
401.421 401.430 529.4*1 529.430 657.421 657.430
402.421 402.430 530.4*1 530.430 658.421 658.430
403.421 403.430 531.4*1 531.430 659.421 659.430
404.421 404.430 532.4*1 532.430 660.421 660.430
405.421 405,430 533.421 533 430 661.421 661.430
406.421 406.430 534.4*1 . 534.430 662.421 662.430
407.421 407.430 535.4*1 535.430 663,421 663.430
408.42-1 408.430 536.421 536.430 664.421 664.430
4-09.4*1 409.430 537.421 537.430 665.421 665.430
4-10.421 410.430 538.421 538.430 666.421 666.430
411.421 411,430 539.421 539.430 667.4*1 667.430
412.421 412.430 540.421 540.430 668.421 668.430
413.421 413.430 541.421 541.430 669.421 669.430
414.421 414.430 542.421 542.430 670421 670-430
415 421 415.430 543.421 543.430 671.421 671.430
416.42-1 416.430 544.421 544.430 672.421 672.430
417.421 417.430 545.421 545.430 673.421 673.430
418.421 4! 8.430 546.421 546.430 674.421 674.430
419.421 419.430 547.421 547.430 675.421 675.430
420.421 420.430 548.421 548.430 676.421 676.430
421.421 421.430 549.421 549.430 677.421 677.430

678.421 á 678.430 7-12.42-1 ¿ 712.430 746.421 á 746.430
679.4*1 679.430 713.421 713.430 747.421 747 430
680.4*1 680.430 714,421 714.430 748.421 748 480
681.421 681.430 7-15.421 715.430 749.42-1 749 430
682.421 682,430 716.421 716,430 750.42-1 750.430
683.421 683.430 717.421 717.430 751,42-1 751.430
684.421 684.430 718.421 718.430 752.42-1 752 430
685,4-21 685.430 719.421 719.430 753.42-1 753 430
686.421 686.430 720.421 720 430 754.421 754,430
687.421 687.430 721,421 721.430 755.421 755,130
688.421 688 430 722.421 722.430 756.42-1 756.430
689.4*1 689.4-30 723.42-1 723.430 757.421 757,430
690.42-1 690.430 724.42-1 724,430 758.421 758.430
691.421 691.430 725.421 725.430 759.421 759.430
692.421 692,430 726.421 726.430 760.421 760.430
693.42-1 693.430 7*7.421 727.430 761.42-1 761.430
69 i.421 694.430 728 421 728.430 762.421 762.430
695.421 695.430 729.42-1 729.430 763,421 763.430
696.421 696.430 730.421 730.430 764.421 764,430
697.421 697.430 731,421 731.430 765.4*1 765.430
698.421 698.430 732.421 732,430 766.4*1 766 430
699.421 699.430 733,421 733,430 767.421 767.480
700.421 700.430 734.42-1 734,430 768.421 768.430
701.421 701.4-30 735.421 733.430 769,421 769.430
702.421 702.430 736.421 736.430 ' 770-421 770.430
703.421 703,430 737.4*1 737.430 77-1,421 77-1.430
704.421 704,430 738.421 738.43) 772.421 772,i30
705.421 705.430 739,421 739.430 773.421 773.430
706.421 706.430 740.421 740,430 774.421 774.430
707.4*1 707,430 741.42-1 741.430 775.421 775.430
708.421 708.430 742.421 742.430 776.4*1 776.430
709.421 709.430 743.421 743,430 777.4*1 777.430
710.421 710.430 744.421 744,430 778,421 778 430
7-11.421 711.430 745.421 745 430
Madrid 22 do Diciembre de 1S73.=EI Secretario, Nicolás 

Cabañas.- —Y.°B.<,=E1 Director general, Presidente, Ilercdia.

Consiguiente á lo que determina la ley de 29 de Mayo 
de -1859, ha tenido lugar en e! dia de hoy ante la Junta el sor
teo de 140 obligaciones del Estado por ferro-carriles de á 20.000 
reales cada una, que corresponde amortizar en el presente año- 
conforme á lo prevenido en la misma ley.

21 -1.913 4.-104 6.067 8.20-1
58 1.960 -4.110 6.122 8.206

519 2.015 4.169 6.136 8.311
570 2.-126 4.192 6.254 8.335
592 2.211 4.234 6.276 8.379
596 2.257 4.42-1 6.347 8.380
635 2.516 4.722 6.376 8.490
734 2 500 4.775 6.393 8.598
768 2.589 4.777 6.673 8.635
825 2.640 4.8-19 6 724 8.731
839 2.720 5.0-17 6.824 8.773
845 2.858 5.039 6.838 8.805
868 2.863 5.076 6.877 8.806
936 2.864 5.092 6.898 8.816

1.063 2.926 5.-121 7-138 8.9*0
1.070 3.035 5 264 7.203 9.026
1.136 3.103 5.333 7.261 9.065
1.215 3,170 5.377 7.296 9.066
-1.271 3.305 5.617 7.348 9.072
1.274 3.337 5.654- 7.429 9.209
1,404 3.485 5.770 7.519 9.508
4.409 3.502 5.808 7.575 9.581
1.453 3.644 5 813 7.819 9.669
1.456 3.721 5.827 7.850 9.760
1.521 3 924 5.847 7.903 9.964
1.594 3.983 5.9*5 8.013 -10.045
1.667 3.998 5.971 8.076 10.-158
-1.678 4.059 6.017 8.-156
Madrid 22 de Diciembre de 1873.=E1 Secretario, Nicolás 

Cabañas.—Y.° B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Con arreglo á  lo dispuesto en la ley de 22 de Mayo de 1859, 
ha tenido lugar en el dia de hoy en la sala de juntas el sor
teo de 440 obligaciones del Estado del ferro-carril de Alar á  
Santander, que deben am ortizarse en el presento año en virtud 
de la ley mencionada:

d e l « E q » e  x v m b r a c o k  d e t e b d a s q u e  , ' " « « M i  '
r e p r e s e n tó lo s  (le ías acciones que com - representan los las acciones que eom - 

lo les. prende cada lote. lo tes. prende cada lo te .

113 De 1.121 á  1.-130 1.500 De 14.991 á  15.000
154 1.53-1 1.540 1.563 15 62-1 15.630
273 2.721 2.730 1.59-1 -13.90-1 15.9-10
341 3.401 3.4-10 1.641 16.401 -16,4-10
416 4.151 4.-160 1.678 17771 16.780
538 5.371 5.380 1.712 1 7 .il!  17.1*0
622 6 .2-11 6.220 1.719 17.18-1 17.190
677 6.761 6.770 -1.761 -17.601 17.610
794 7.931 7.940 1.814 18.131 18.-140
799 7.981 7.990 1.904 19.031 19.040.
854 8.531 8.540 1.943 -19.42-1 -19.430
947 9.46-1 9.470 1.950 19.491 19.500
955 9.541 9.550 2.017 20.161 20.170
968 9.67-1 9.680 2.030 20.291 20.300
994 9.931 9.940 2.040 20.391 20.400

-1.016 10.-151 10.160 2.054 20.531 20.540
-1.113 11.121 11.130 2.062 20.611 20.620
1.174 11.731 11.740 2.114 2-1.131 21.140
1.26-1 12.601 12.610 2.130 21.291 21.300
1.3-16 13.151 13160 2.147 21.461 2-1 470
1.352 13.511 13.520 2.269 22,681 22.690
1.391 13.901 13.910 2.324 23.231 23.240

Madrid 22 de Diciembre de 1873.=El Secretario, Nicolás 
Cabañas.=V.° B.“=*E1 Director general, Presidente, Heredia.

BBINISTEIUO DE hñ. GO BERN ACION .

Secretaría general.
Pliego de condiciones bajo las cua

basta la adquisición de20.000
modelo de 1871.

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en el local 
de la Secretaría general de este Ministerio.

2.* Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
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«Me obligó á entregar dentro del local destinado á depósito 
de armas para la Milicia Nacional en las plazas de Alicante ó 
Santander £0.000 armas de fuego portátiles del modelo del 
año 71, con estricta sujeción á este y al pliego de condiciones
publicado en la G a c e t a  d e    y para seguridad de esta
proposición presento el documento adjunto que acredita haber 
eonsigi ado en la Caja general de Depósitos la fianza de 75.000 
pesetas, importe del o por 100 del valor de dichas armas al tipo 
de subasta, que me comprometo á entregar en los puntos men
cionados, al precio de 75 pesetas.»

3.a Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos citados, exceda del precio que se fija como tipo ó que 
contenga modificaciones ó cláusulas condicionales, se tendrá 
por no hecha para el acto del remate.

4.a A toda proposición acompañará en distinto pliego y con 
un mismo lema, otro con la firma y expresión del domicilio 
del proponente.

5.a El remate no producirá obligación hasta que en vista 
del resultado recaiga la aprobación superior.

Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
presentadas, como igualmente la forma y concepto de la subas
ta, queda siempre re se rv a d a  al Ministerio de 3a Gobernación la 
libre facultad de aprobar ó no definitivamente ei acto del re 
mate, teniendo siempre en cuenta ei mejor servicio público.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se p ro 
cederá en el acto á nueva licitación verbal, que será abierta 
únicamente entre sus autores, durando por lo ménos 10 m i- 
nutos; pasados los cuales concluirá cuando lo disponga el P re
sidente, apercibiéndolo ántes por tres veces.

7.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la su 
basta durante la primera media hora; pasada la cual el Presi
dente declarará terminado el plazo para su admisión, y se 
procederá al remate.

8.a Llegado este caso, y ántes de abrirse los pliegos pre
sentados, podrán sus autores manifestar las dudas que se les 
ocurran o pedir las aclaraciones necesarias; en Ja inteligencia 
de que una vez abierto el primer pliego no se adm itirá expli
cación ni observación alguna que interrum pa el acto.

9.a Se procederá en seguida á abrir Jos pliegos presentados, 
desechándose desde luego los que no se hallen exactamente

conformes al modelo prescrito y los que no vayan acompaña
dos de la correspondiente garantía de depósito, adjudicándose 
el remate provisionalmente á favor del postor que presente 
mayores ventajas en el conjunto del servicio.

10. Los documentos que acrediten los depósitos se devol
verán en el acto álos licitadores cuyas proposiciones sean des
echadas; y aquel á quien se adjudique el servicio por la Su
perioridad aum entará el suyo hasta el 10 por 100 de la canti
dad total en que se haga el remate en el término máximo de 15 
dias.

Si el contratista faltase al cumplimiento de alguna de las 
condiciones de'este pliego, perderá su depósito sin derecho á 
reclamación.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad y el depó
sito del 10 por 100 de que habla la condición 10, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del contratista 
los gastos de ella y de dos copias para el Ministerio.

4£. Reunidas en Ja Sección de Política de este centro las 
certificaciones de la entrega de las armas en uno de los pun
tos designados, con expresión de que cumplen con todas las 
condiciones que ei pliego determina, extendidos dichos docu
mentos por los comisionados para reconocerlas y recibirlas, se 
hará el pago por medio del correspondiente iibramiento contra 
el Tesoro hasta la entrega de las £0.000 armas.

13. El Ministro de la Gobernación dispondrá el reconoci
miento de las armas en el punto que se designe, nombrando una 
Comisión al efecto; y si reúnen las condiciones exigidas, se 
procederá á su recepción, expidiendo acto continuo los corres
pondientes certificados que rem itirán en el mismo d iaá  la Sec
ción de Política de este M inisterio, sin perjuicio de dar tam 
bién ai mismo tiempo ai interesado ó á quien le represente un 
duplicado de aquel documento, para que se ordene el pago con 
arreglo á la condición 1£.

Éstos (certificados deberán llevar precisamente las mismas 
fechas en que sean entregadas las armas en el punto de re
cepción.

11. El contratista deberá entregar en el térm ino de cuatro 
meses, á contar desde la fecha en que le sea adjudicada defi
nitivamente la subasta, cuando ménos la décima parte de Jas 
arm as, y el resto en los seis meses siguientes á aquellos, de

biendo además entregar en el trascurso de los dos primeros 
meses desde la locha de la adjudicación seis fusiles como el 
modelo convenido en el Negociado de Milicia Nacional de este 
Ministerio, para remitirlos al punto de recepción con el objeto 
de que sirvan de modelo al tratarse del reconocimiento de los 
demás que deben ser entregados.

15. La entrega se verificará dentro del almacén que sirva 
de depósito en una de las plazas de Santander ó Alicante, donde 
serán reconocidas las armas por los funcionarios que la Co
misión receptora designe, los que desecharán todas aquellas 
que no reúnan las condiciones ex ig idas, obligándose ei con
tratista á re ponerlas con otras que cumplan con los requisitos 
de la subasta, así como las que faltasen , en el término m áxi
mo de 30 dias, sujetándose en el caso de no hacerlo así a que 
el Ministerio las adquiera á cualquier precio por cuenta de 
aquel.

16. El tipo máximo por que se admiten proposiciones será 
el de 75 pesetas.

17. El contratista queda obligado á todas las decisiones de 
las Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestio
nes que puedan suscitarse con la Administración sobre la eje
cución de su contrato, renunciando al derecho común y átodo 
fuero especial.

Madrid ££ de Diciembre de 1873.—El Secretario general, 
Celleruelo.

Ordenación de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio.

' Por el presente se emplaza por prim era vez á D. José 
Bellver, Comisionado Pagador del Gobierno político de la 
provincia de Gerona en 1841, ó á sus herederos, si hubiese 
fallecido, para que en ei término de 30 dias se presente en esta 
Ordenación por sí ó por medio de apoderado a recoger un 
pliego de reparos del Tribunal de Cuentas de la Nación; en la 
inteligencia que de no presentarse en el término prefijado su
frirá Jos perjuicios á que haya lugar por las leyes vigentes.

Madrid 18 de Diciembre de 1873,=Manuel M. Cabello.

MISTERIO DE FOMENTO.

E X P O S I C I O N  U N I V E R S A L  D E  V I E N A
COMISION GENERAL ESPAÑOLA.

Relación per grupos, y en cada uno por Orden alfabético de provincias, de los
DECIMOSEXTO GRUPO.

ARTE MILITAR.

»

expositores, de España.

NUMERO 
del registro. EXPOSITORES. P R O V I N C I A . P U E B L O . OBJETOS EXPUESTOS.

13 y £0 
100 á 107, 356, 457, 

460 y 1.644 
18£

3£0 a 3£3

330 y 331

39£ á 4£6

461 á 546, 1.015, j 
1.53£ y 1.533 i 

933 
936 v 937 

1.0£7 á 1.038 
1.634 
1.660 

7
13

34 ^
4, 7 á y 

13

117

8 á 13

La Euscalduna .......................  ........... .................... .................. .. G uipúzcoa.... 
Madrid..........

Placenc.ia....................... Colecciq;} de fusiles de diferentes sistemas. [ 
Modelos de artillería; vistas fotográficas del Museo de Artille-!Mnsen rlp Artillería. . . . ............................... Madrid........- ......................^

Depósito de la Guerra . . . . . . . . ...... ............ ................. ................ Idem ............... Id e m ................................*.
ría; hojas de espada y obras militares (16 volúmenes). 1 ¡ 

Obras militares (£i volúmenes). | • 
Vestuario, correaje y equipo del arma de Infantería; álbum,’ : 

memorial y escalafón.
Nociones de Artillería; dos atlas, y tratado de las armas portá

tiles.
Proyectos, libros, mapas y modelos de fortificación ; puentes y 

parques.
Servicio de cuarteles, cam pam ento, hospitales y prendas de : 

vestuario. ; 
Camilla Florit para trasladar heridos. i 

• Montura completa y uniforme del arma de Caballería. g 
Efectos para el servicio de campaña. j 
Estudio descriptivo militar. i 
Album del ejército español (dos volúmenes). 1 
Mandil de socorro para trasportar heridos.
Mapa demostrativo de la extensión de la Sociedad de Socorro 

en Navarra.
Memoria de la asociación de socorro á los militares heridos. j 
Modelos de obús, fusil y tercerola. l 
Colección completa de las piezas en sus diferentes estados que J 

constituyen el fusil. | 
Idem de cartuchos metálicos vacíos, de espoletas y estopines á 

fricción.
ídem de armas blancas. ' j

Id e m ...............

T & t n

Id em ....................................

Idem

Museo de Ingenieros del e jército ................ . . . . / ........................ Id em ............... Idem ......................... ..

Administración M ilitar...........*....................................................... Id em ...............
D. Jorge F lorit.................................................... ................................ Id em ...............

Idem ......................... .. J
Idem ................................... i

Dirección de Caballería,................................. ................................... Id em ............... Idem ...................................
Dirección de Sanidad m ilitar.......................................................... Id em ............... Idem ..................... ..
D. José de Castro y López................................................. .. Id em .......... Idern ...................................
Ministerio de la G uerra.................................................................. .. Id em .............. Id em ...................................
D. Nicasio L anda.............................................................................. Navarra.. . . .  

Id em ...............
Pamplona................... ..

Comisión provincial do la Cruz R o ja ........ .................................. Id em ...................................

Sr. Dr. Landa..................................... ................................................. Idem ............. Id em ...................................
^ r'hvica de A rtillería.......................................................................... Oviedo............ T rubia.............................. .

Id em ............... Oviedo............ ....................

Sevilla .. . . .  ,

Toledo............. Toledo.................................
1

Madrid 3 de Diciembre de 1873.=E1 Secretario, Marcelino Bautista.—V.° B.e= E l  Presidente,

Escuela general de Agricultura.
Por acuerdo del Excmo. Sr. Ministro de Fomento de fe

cha 12 del corriente, se sacan á pública subasta por segunda 
vez 38 arrobas de garbanzos y 3.000 arrobas de paja de cebada.

El remate tendrá lugar el dia £ del próximo mes de Enero, 
á las doce de la mañana, en el ediñeio que ocupa la Escuela, 
sito en la Moncloa, casa llamada de la China, en cuyas ofici
nas, los dias no feriados, de nueve de la mañana á tl’es de la 
tarde, se hallará de manifiesto el pliego de condiciones y pre
cios de tasación.

La Florida ££ de Diciembre de 1873.=E1 Director interino, 
Luis Casabona.

Secretaría general de la Universidad Central.
Los opositores á la cátedra de Higiene pública y privada 

vacante en la Universidad de Valladolid se presentarán en el 
dia 8 de Enero próximo, á las dos en punto de la tarde, en el 
salón de actos de la Facultad de Medicina de esta Escuela 
para comenzar los ejercicios de oposición.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector se publica para co
nocimiento de los interesados.

Madrid ££ de Diciembre de 1873.=E1 Secretario general, 
P. de A lcántara García.

ADM INISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Barcelona.
En virtud de lo dispuesto por órdenes de 22 y  25 de Noviem

bre último, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 2 de

Enero próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta del acopio de materiales para conservación 
en el presente año económico de las carreteras de tercer or
den de Mollet á Moya, de Arenys de Mar á San Celoní, de San 
Fructuoso á Berga y de Barcelona al Garrote, y la de segun
do orden de Tarragona á Barcelona.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de i 85£ en este Gobierno civil; ha
llándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
la contrata.

Los trozos á que han de referirse estos contratos, la car
retera á que corresponden y los presupuestos de los acopios 
para cada uno son los que se designan en la nota que sigue á 
este anuncio. ^

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á más de 
un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo.

"La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de cam inos; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haberse realizado del modo que previene la referida instruc
ción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una, 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción ; fijándose la prim era puja por lo ménos 
en d£5 pesetas, y quedando las demás á voluntad délos licita
dores con tal que no bajen de £5 pesetas.

Barcelona 6 de Diciembre de 1873.=E1 Gobernador,,- Ramón 
Castejon.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Barcelona con fecha 6 de] 
ac tu a l, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de ios acopios necesarios 
para la conservación de la parte de carretera d e . . . . .  compren
dida en la expresada provincia y en su trozo , se compro
mete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el refe
rid o trozo , con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete ei pro
ponente á la adquisición de dichos acopios. )

(Fecha y firma del proponenteú

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 
el anuncio anterior.

C O N S E R V A C I O N .

Carretera de Tarragona á Barcelona.—Trozo único.—Desde 
Valiirana hasta el empalme con la de Madrid á la Junquera.— 
Presupuesto: 4.73£ pesetas £5 céntimos.

Idem de Arenys de Mar á San Celoní.—Trozo único.—Des
de Arenys de Munt á Casa Tunadó.—Presupuesto: 3.689 pese
tas £0 céntimos.

Idem de Mollet á Moyá. — Trozo único.— Desde Mollet á 
Caldas de Montbuy.— Presupueste: 4.305 pesetas 14 céntimos.

Idem de Barcelona al Garrofé. — Trozo único. — Desde la
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Cruz Cubierta hasta el rio Llobregat.—Presupuesto: 8.477 pese
tas 80 céntimos.

Idem de San Fructuoso á Berga.—Trozo único.—Desde San 
Fructuoso de Bages basta Sailent.—Presupuesto: 7.056 pesetas
40 céntimos.

Gobierno de la provincia de Lugo.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras púbhcas en orden de i.* de Diciembre del corriente año, 
este Gobierno de provincia ha señalado la hora de las doce 
d 1 dia 8 de Enero de 1874 para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para la conservación de la carretera de 
primer orden de Madrid á la Cor uña durante el año econó
mico de 1873 á 1874, cuyo presupuesto de contrata asciende 
á 4.972 pesetas 83 céntimos.

La subas.a se celebrará en este Gobierno el dia y hora se
ñalados en los términos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852; hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento del mismo, para conocimiento del público, los pre
supuestos detallados y lqg pliegos de condiciones facultativas 
y econó nicas que han de regir en dicha contrata.

Las p oposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo adjunto^ y la cantidad que 
l a de consignarse préviamente como garantía para tomar par
te en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de carreteras; 
deb'endo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haberse realizado del modo que previene la citada instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
misma instrucción; fijándose la primera puja por lomónos en 
50 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 10 pesetas.

Lugo 8 de Diciembre de 1873.=E1 Gobernador, Salustio Y. 
Alvarado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

pe.* el Gobierno de la provincia de Lugo con fecha 8 de Di
ciembre de 1873, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para la conservación de la carretera de primer orden de Ma
drid á la Coruña, en esta provincia, se compromete á tomar á 
su cargo los expresados acopios , con estricta sujeción á los 
requisitos y condiciones prefijadas al efecto, por la cantidad 
de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese detalladamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en orden de £9 de Noviembre del corriente año, este 
Gobierno de provincia ha señalado la horade las doce del dia 8 
de Enero de 1874 para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios para la conservación de la carretera de segundo orden 
de Villalba á Oviedo,en su trozo único, durante el año econó
mico de 1873 á 1874, cuyo presupuesto de contrata asciende 
á 5 560 pesetas 25 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno el dia y hora se
ñalados en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852 ; hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento del mismo, para conocimiento del público, los presu
puestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en dicha contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta, .será del 1 por 100 del presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
e a ]1 re iern s: *d eb i o nc! o a c o rn pa ña rse á e ad a pl iego el documento 
que acredite haberse realizado del modo que previene la cita
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les , se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción ; fijándose la primera puja por lo menos en 
50 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 10 pesetas.

Lugo 8 de Diciembre de I873.=E1 Gobernador , Salustio Y. 
Alvarado,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . , enterado del anuncio publicado ;

por el Gobierno de la provincia de Lugo con fecha 8 de ■ 
Diciembre de 1873, y de Jos requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acó- 
píos para la conservación do la carretera segundo orden de 
Villalba á Oviedo, en esta provincia , Se compromete á tomar 
á su cargo los expresados acopios, con estricta sujeción á los re
quisitos y condiciones prefijadas al efecto, pon la cantidad 
de -

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando ' 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en'que no se exprese detalladamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro- 
ponenle á la adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y firma del propon ente.)

Administración económica d© la provincia 
de Madrid,

Examinados por los grabadores de la Fábrica del Sello va
rios sellos de comunicaciones de 10 céntimos de peseta de los 
que circulan en ia actualidad, presentados para su reconoci
miento, han resultado falsos , y en su consecuencia esta Ad
ministración económica se apresura á ponerlo en conocimien
to del público á fin de que no se deje sorprender; advirtiéndo- 
le que los sellos reconocidos como falsos se diferencian de los 
legítimos en que el león que figura en uno de los cuarteles es 
más delgado y tiene la cabeza más gorda, y en el rayado de 
la parte superior se notan varios burilados que cortan la línea 
imitando puntos, y por último, en que el grabado es más tos
co que en los legítimos.

Madrid 21 de Diciembre de 1873.=Gabriel Sánchez Alarcon.

Ju n ta  económica de la Maestranza de A rtillería 
de Sevilla.

Debiendo celebrarse subasta pública ante la referida Junta 
para la adquisición de 100.000 kilogramos de hierro forjado con 
destino alas labores de este establecimiento, se anuncia al pú
blico que dicha licitación tendrá lugar el dia 20 de Enero 
próximo y á las doce de su mañana.

Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados 
en los 10 minutos ántes de la hora de la subasta al Presi
dente del Tribunal, é irán acompañados del documento que 
acredite haber hecho entrega en la Caja de Depósitos de esta 
provincia del importe del 5 por 100 del total á que asciende 
este servicio, según el tipo del precio límite, ascendiendo á la 
suma de 2.980 pesetas.

El precio límite marcado es el de 58 céntimos de peseta 
el kilogramo de los 93 000 de la clase de cavilla, cuadrado y 
planchuela, y 81 céntimos de peseta el kilogramo de los 7.000 
de chapa.

Dichas proposiciones serán redactados con arreglo al mo
delo siguiente.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en el estable
cimiento citado todos los dias no feriados, de doce á tres de 
la tarde.

Sevilla 17 de Diciembre de 1873.=E1 Capitán Secretario, 
José López y Larraga.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   enterado del anuncio y

pliego de condiciones para contratar en pública subasta, con 
destino á las labores de la Maestranza de Artillería, 100.000 kilo
gramos de hierro forjado, se compromete á verificar la entrega 
( que sea por letra y sin enmienda), acompañando en garan
tía el resguardo del depósito exigido.

(Fecha y firma del licitador.)

Almodóvar del Campo.
D. Miguel López Molina, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente único edicto y término de 15 dias se cita, 

llama y emplaza á dos gitanos, cuyas señas se insertarán, que 
el uno de ellos según se dice es Venancio Maya, primo de los 
gitanos que residen en Villamayor de Calatrava llamados Ber- 
mudez, é hijo del titulado Antón, y el otro es desconocido, que 
en la noche del dia 4 de Setiembre último robaron en el sitio 
llamado de las Avencias, término de la villa del Corral, cu  ̂.ro 
yeguas de la propiedad de Doña Romualda Monescillo, de aque
lla vecindad, para que se presenten en este Juzg do á respon
der á los cargos que les resultan en el sumario que se instruye 
al efecto; apercibidos que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

También encargo á todas las Autoridades y agentes de la - 
policía judicial procedan á la busca, captura y remisión á este 
Juzgado de dichos dos gitanos con las cuatro caballerías ro
badas si se encontrasen en poder de los mismos; pues así lo 
tengo mandado en el sumario referido.

Dado en Almodóvar del Campo á 19 de Diciembre de 1873.== 
Miguel López Molina.=Por su mandado, Manuel Jareño.

Señas de los ladrones.
El uno alto, color claro, patilla corrida con el bigote, como 

de 25 años de edad, con sombrero blanco de ala tendida, cha
queta color oscuro, pantalón color claro listado y con una es
copeta.

Y el otro más pequeño, moreno, sin barba, el labio superior 
un poco vuelto para arriba; tenia un pañuelo hecho gorro en 
la cabeza, chaqueta negra, pantalón oscuro, y llevaba pistola; 
el cual se cree llamarse Venancio Maya, hijo del gitano Antón 
y primo de los Bermudez.

Señas de las cuatro yeguas robadas.
Una pelo negro, más de seis cuartas y media de alzada, ro

zada en la parte anterior del menudillo de haber trillado, y una 
rozadura en la carona, herrada de las cuatro patas y de 10 
años.

Otra pelo’negro, de 18 años, dos dedos sobre la marca y 
un hierro en la cadera derecha formando un 6.

Otra pelo negro, seis cuartas y media de alzada, de cinco 
años, con un hierro en la cadera derecha que forma una F, 
calzada en la pata izquierda.

Y otra pelo castaño oscuro, marcada, rozada en la carona 
de haber trillado, de 13 años, sin hierro.

Alora.
D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primera instancia 

de este parti 7o.
Por la presente requisitoria hago saber á todas las Auto

ridades de la Nación que en la causa criminal que se instruye 
en este Juzgado contra los autores y cómplices de la muerte 
violenta causada á Joaquín Medina Prieto, vecino que fué de 
Cartama, se ha decretado la prisión de Cristóbal López Ore- 
llana y Cristóbal López Medina, su hijo, habitantes en el par
tido rural de las Yeseras, término de Málaga; é ignorándole 
el paradero de los mismos ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades ordenen y practiquen la busca y captura de los 
citados reos, y habidos que se°n los pongan á mi disposición. 
Y á la vez los cito, llamo y emplazo para que dentro del tér
mino de 30 dias se presenten en la cárcel de esta cabeza de 
partido á responder de los cargos que les resultan en la indi
cada causa; apercibidos que en otro caso serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la villa de Alora á 17 de Diciembre de 1873.= 
Nazario Vazquez.=Por mandato de S. S., Benito Casermeiro 
y Campóo.

Baena.
D. Juan José Rodríguez, Juez municipal é interino de pri

mera instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por térnjino de 30 

dias á Domingo Pantoja Garrido, vecino de Ibrós, para que 
dentro de dicho término comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en la causa que contra el mismo se sigue so
bre 7esiones á Andrés Checa; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 18 de Diciembre de 1873.=Juan José Ro~ 
driguez.=Por mandado de S. S., Francisco García,

D. Juan José Rodríguez, Juez municipal é interino de pri
mera instancia de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias á Federico Raya Sanz, vecino de Graogdg, ue ejercicio 
practicante en QLfigáá, ” i t  ñdaa de 27 años, para que dentro 
de él coiúparezca en este Juzgado; apercibido que de no ha
cerle le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 13 de Diciembre de 1873.=Juan José Ro~ 
driguez.=Por mandado de S. S., Francisco García.

Barcelona.-San Beltran.
D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del distrito 

de San Beltran de esta ciudad.
Por el presente se llama á Eugenia Más y Fort, vecina que 

fué de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 dias se presente en este Juzgado á fin 
de recibir la notificación de la sentencia dictada en causa que 
se la siguió soLue lesiones á Doña María Félix; apercibida 
con que en otro caso la parará el perjuicio que haya lugar.

Y seencarga al propio tiempo.á las Autoridades y agentes 
de policía judicial del territorio donde se halle la mencionada 
Más que procedan á su captura y remisión á este Juzgado á 
fin de que extinga la pena que le ha sido impuesta. Se llama 
también con igual apercibimiento á la expresada Doña María 
Félix para que dentro del mismo término se presente al objeto 
de notificarla la mencionada sentencia.

Dado en Barcelona á 17 de Diciembre de 1873.=Nicolás 
Castillejo.=Por mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

Por el presente y en virtud de lo mandado por el Sr. Juez 
de primera instancia de este distrito, se cita y llama á D. José 
Gorro y Xaumot, natural de esta ciudad, casado, de 42 años 
de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias se presente en e&te Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á recibir notificación de una providencia dicta
da en méritos de la causa criminal seguida contra el mismo y 
otros sobre estafa; bajo apercibimiento en otro caso de pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 16 de Diciembre de 1873. =  Ignacio Gallisá, Es
cribano.

En virtud de lo dispuesto ante el infrascrito por el señor 
D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del distrito de 
San Beltran de esta ciudad, se manda llamar por edictos ai 
conocido por Benet, que habitaba en la calle de Amalia, de 
esta ciudad, dependiente que fué de Onofre Perecaula, habi-

PROVIDENCIAS JU D IC IA LES

Juzgados m ilitares.
Carraca.

D. Pedro de la Puente y Olea, Teniente de navio de pri
mera clase de ia Armada.

Por el presente y según jurisdicción que me compete con 
arreglo á Ordenanza, cito, llamo y emplazo por primer edicto 
á los marineros del vapor Piles Antonio Callejón, Francisco 
Fuentes, Juan Toscano, Juan García Fernandez, Pascual Mar
tin, José Hernández, Francisco Menciel, Bernardo Hernández, 
José Lamas y Cristóbal Martínez, para que en el término de 
39 dias, á contar desde la fecha, se presenten en el Arsenal de 
la Carraca á dar sus descargos y defensa en la causa que se 
les sigue por el delito de rebelión y abandono de su buque en 
Gibraltar; y de no se los seguirá la causa en rebeldía sin más 
citarles ni emplazarles por ser así la voluntad del Gobierno 
de la Nación.

Carraca 17 de Diciembre de 1873.=Pedro de la Puente y 
Olea.

Orense.
D. Sixto Iglesias Lamas, Comandante graduado, Capitán del 

batallón de reserva de Orense, núm. 15, y Fiscal militar de 
esta plaza.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba dete
nido sirviéndole esta ciudad por cárcel, el ex-Capitán de galai
cos D. Miguel Medina Corrales, á quien estoy sumariando sobre 
la extracción de algunas cantidades en metálico en calidad de 
préstamo á dos particulares y Recaudador de fondos muni
cipales del Ayuntamiento de Entrimo; y usando de la juris
dicción que me concede la Ordenanza, por el presente llamo, 
cito y emplazo por segundo edicto al referido D. Miguel Medi
na, señalándole el cuarto de banderas del cuartel de San Fran
cisco de esta ciudad, donde deberá presentarse personalmente 
dentro del término de 20 dias, que se cuentan desde el de la 
fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en 
el referido plazo se seguirá la causa, y se sentenciará en rebel
día con arreglo á Ordenanza sin más llamarle ni emplazarle.

Y al efecto insértese este edicto en los Boletines oficiales de 
las cuatro provincias de Galicia y en la Gaceta de Madrid, 
para que llegue á noticia de todos.

Dado en Orense á 15 de Diciembre de 1873.=Sixto Iglc- 
sias.=Por su mandato, Vicente Cámbara, Secretario.

Juzgados de prim era instancia.
Albacete.

D. Luis Cavanillas y Pagan, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto y término de 30 dias, á contar desde 
el en que el mismo aparezca inserto en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á la herencia dejada por D. Lorenzo 
Revuelta Pelayo, natural que fué de Gandía y vecino de esta 
ciudad, en la cual falleció al parecer intestado en 17 de Octubre 
último, á fin de que dentro del expresado término comparez
can en este Juzgado á hacer uso del que se crean asistidos; 
prevenidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, y dará la tramitación que corresponda al expediente que 
se ha incoado á petición de Doña Manuela Revuelta y López, 
tia carnal del repetido finado, en solicitud de que se la declare 
heredera abintestato del mismo.

Dado en Albacete á 9 de Diciembre de 1873.=Luis Cavani- 
llas.=Por mandado de S, S., José Serna y Olivas. X—748

ADM INISTRACION M UNICIPAL

Ayuntamiento popular de Madrid.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores las subas

tas anunciadas para los dias 30 de Setiembre y 14 de Octubre 
últimos de las obras que han de ejecutarse para la termina
ción de la Escuela-Modelo, se anuncia otra nueva licitación 
para el dia 19 de Enero próximo de 1874.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid 18 de Diciembre de 1873. == El Secretario, José 
Dicenta y Blanco.

Modelo de proposición.
D   que vive   enterado de las condiciones para

la subasta en pública licitación de las obras que han de eje
cutarse hasta terminar la construcción de la Escuela-Modelo,
anunciada en el Diario oficial de Avisos de Madrid del dia.......
de de   conforme en un todo con las mismas, se com
promete á tomar á su cargo dichas obras con estricta sujeción 
á ellas.

(Aquí la proposición refiriéndose al tipo, con la cantidad en

Madrid de de 1873.
(Firma del proponente.) —1
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tante en la calle del Conde del Asalto, núm. 69, piso interior, 
para que dentro de nueve dias, contados desde su publicación, 
comparezca en este Juzgado á ñn de recibirle declaración en 
la causa criminal formada sobre contusiones á Juan Rovira; y 
no verificándolo Je parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 16 de Diciembre de 1873.—Por disposición de 
S. S., José Ignacio Güell, Escribano.

En virtud de lo dispuesto ante el infrascrito por el señor 
D. Nicolás Castillejo. Juez de primera instancia del distrito de 
San Beltran de esta ciudad, se manda llamar por edictos á 
Pedro Rurnanet, Enrique Victus y Enrique Sayas, cuyo para- 
ce-o se ignora, para que dentro del término de nueve dias, 
contados desde su publicación, se presenten en este Juzgado 
á fin de recibirles declaración en causa criminal; y no verifi
cándolo les parará el perjuicio que baya lugar.

Barcelona 16 de Diciembre de 4873.=Por disposición de 
S. S., José Ignacio Güell, Escribano.

En virtud de lo dispuesto ante el infrascrito por el señor 
D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del distrito de 
San Beltran de esta ciudad, se manda llamar por edictos á 
Jáime Rivé Glall, Jáirne Juvé y Corsés y Jáime Rive y Pujol, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de nueve 
dias, contados desde su publicación, se presenten en este Juz
garlo á fin de recibirles declaración en la causa criminal sobre 
lesi.mes á Antonio Martí; y no verificándolo les parará el per
juicio que haya lugar.

Barceiona 10 de Diciembre de 1873.—Por disposición de 
S. S., Licenciado José Antonio Sanchis, Secretario.

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del distrito 
de San Beltran de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á Antonia Maciá y Ramón, 
vecina que fué del barrio de Hostafranchs y después de la vi
lla de Gracia, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de 10 dias se presente en este Juzgado á reci
bir la notificación de la sentencia dictada en causa criminal 
que contra la misma se lia seguido sobre lesiones á María 
Fonlmais; y se encarga á las Autoridades y Agentes de po
licía judicial en cuyo territorio se encuentre la citada Maciá, 
que procedan á su captura y remisión á este Juzgado.

Dado en Barcelona á 17 de Diciembre de 1873. == Ni colas 
Castillejo.=Por mandado de S. S., Ignacio G-allisá, Escribano.

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del distrito 
de San Beltran de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á Rosendo Villa y Pascual, 
vecino que fué de esta ciudad y cuyo actual paradero se igno
ra , para que dentro del término de 10 dias se presente en este 
Juzgado á fin de notificarle la sentencia ejecutoria dictada en 
la causa criminal seguida contra el mismo sobre lesiones á 
José Castro; apercibido de que no compareciendo dentro de 
dicho término le parará el perjuicio que haya lugar: y se en
carga á las Autoridades y agentes de policía judicial del ter
ritorio ei1 donde se encuentre el referido Villa que procedan á 
su captura y remisión á este Juzgado para que extinga la pena 
que le lia sido impuesta.

A* propio tiempo se llama al mencionado José Castro para 
que con igual apercibimiento y dentro del mismo término se 
presen .e en este Juzgado á recibir la notificación de la meri- 
tada sentencia.

Dado en Barcelona á 18 de Diciembre de 1873. =  Nicolás 
Castillejo.=Por mandado de S. S., Ignacio G-allisá, Escribano.

Bilbao.
El Licenciado D. Toril) i o Sanz, Juez de primera instancia 

del partido de esta villa de Bilbao.
Por el presente segundo y último edicto hago saber que por 

fallecimiento intestado de D. Justo de Arana y Aresti, natural 
de Barrica, y de su mujer Doña Concepción de Cucullu y Cu
culí u, natural de Plencia y vecinos que fueron de este último 
pueblo, he acordado á solicitud de parte interesada anunciar la 
muerte abintestado de ámbos consortes, llamando á todos los 
que se crean con derecho á heredarles en sus bienes para que 
dentro del término de £0 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan ante este 
Tribunal en competente forma á usar del que tuvieren cor 
arreglo al art. 368 y siguientes de la ley de Enjuiciamíentc 
civil ; advirtiendo que no se ha presentado ningún pariente más 
que la solicitante Doña Eugenia Rufina de Arana y Cucullu. 
vecina de Plencia é hija de los finados.

Dado en Bilbao á íí de Diciembre de 1873.—Toribio Sanz.~ 
Por mandado de S. S., Blas de Onzoño. X—747

Calamocha.
En nombre de la Nación, D. José Alvarez Cid, Juez de pri

mera instancia del partido de Cala mocha.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Soriano y So 

riano , vecino de Burháguena, cuyo paradero se ignora, parí 
que en el plazo de 10 dias, á contar desde esta fecha f se pre
sente en la audiencia de este Juagado á oir una notificacioi 
que le interesa en causa que se le sigue con otros por lesiones 
apercibido de que en otro caso será declarado rebelde, y 1< 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Encargo asimismo á los Jueces de primera instancia y i 
los Gobernadores civiles y funcionarios y agentes que eonsti 
tuyen la policía judicial, que en caso de ser habido el citadi 
Soriano, y para que pueda serlo se insertan á continuación sui 
señas personales, indaguen ou domicilio fijo y lo comunique* 
á este Juzgado, además de enterarle de e~te llamamiento.

Dada en Calamocha á 16 de Diciembre de 1873.=José Al 
varez Cid.—Por mandado de S. S., Cipriano Beltran.

Señas q ue se citan.
Edad 43 años, estatura un metro y 46 centímetros, ojo 

color pardo claro, nariz y boca regular, barba clara, colo 
moreno, pelo castaño algo oscuro, y sin seña alguna par ti 
cular.

Cañete.
D. Sandalio Jiménez, Juez de primera instancia de est 

villa y su partido.
Pm* la presente requisitoria oríeno á todos los Sres.̂  Jueee 

y demás Autoridades é individuos de la policía judicial pro 
cedan á la captura y remisión á este Juzgado de Andrés Fer 
rez, vecino de la Cierva, de 30 años, casado, labrador, estatur 
regular, color moreno verdino; viste pantalón y chaqueta d 
paño negro, pañuelo de seda negro á la cabeza y alpargataí 
contra el que se ha dictado auto de prisión en causa que se 1 
sigue sobre lesiones graves y muerte sucesiva á consecuenci 
de las mismas de D̂  Florentino Palacios; y se cita , llama ; 
emplaza al mismo para que dentro del término de 30 di as s 
presente en el indicado Juzgado para recibirle declaración d

D, Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital.

Por el presente y en virtud de haber sido declarado proce
sado Dionisio Torrijos, portero que ha sido de la casa nú
mero 4 de la carrera de San Francisco; y decretada su deten
ción en la causa que estoy instruyendo por ocupación de ar
mas de fuego y otros efectos de guerra en la cochera núme
ro 3 de la calle de Don Pedro , destinados á la in mrreccion 
carlista se le cita, llama y emplaza para que dentro del 
término de 45 dias se presente en este Juzgado y Escribanía 
del que autoriza ó en la cárcel nacional de Villa á fin de re
cibirle declaración como procesado; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
las disposiciones de la ley provisional de Enjuiciamiento cri
minal.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y mi
litares y cuerpo de policía judicial que si tuvieren noli cía del 
paradero del Dionisio Torrijos, procedan á su detención remi
tiéndolo á disposición de este Juzgado.

Dado en Madrid á 7 de Noviembre de 4873.=Rafael Alca
ráz y Ramos.=Por mandado de S. S., Juan Joaquín Jiménez.

Madrid.—Palacio.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, ¿ ignorándose el para
dero de Juan Antonio Montoya, tratante en caballerías f que 
habita en la Ronda de Segovia, parador del Mercado, cor el 
presente se le cita y llama para que en el término de 40 ¡ilas 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía dei que refrenda, 
sitos en el convento que fué de las Salegas, con el fin de am
pliarle una declaración que tiene prestada en el su arrio que 
se instruye con motivo del hurto de una jaca á Vicente Ca
rabera.

Madrid 18 de Diciembre cíe 4873.=Ei Escribano, Fernando 
Beltran y Aguado.

En virtud de providencia d icta la por el Juzgado de pri
mera instancia dei distrito de Palacio de esta capital, é igno
rándose el domicilio y paradero de Josefa Fernandez Padrós, 
por el presente se la cita y llama para que en el término de 10 
dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
sitos en el convento que fué de las Sales is, con el fin de ofre
cerla la causa que por exacción ilegal de una multa á la misma 
se instruye; aperbida que pasado dicho término sin verificarlo 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Diciembre de 4873.=E1 Escribano, Fernando 
Beltran y Aguado.

Málaga.-alameda.
D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito de la Alameda de esta ciudad.
En virtud dei presente se cita, llama y emplaza á Rafael 

Salazar Alrnodóvar para que en el término de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este eiieto en la Gaceta de Ma
drid, comparezca ante este Juzgado*y Escribanía dei infras
crito para hacerle cierta notificación en causa que se le sigue 
sobre disparo de un tiro á su mujer Luisa Cortés; prevenido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 13 de Diciembre de 4873.= 
Andrés Calleja. =  Por mandado de S. S., Teodoro Dicaz de 
Quintana.

Málaga.-Santo domingo.
D. Agustín Jiménez de los Ríos, Juez de primera inst >acia 

ded distrito de Santo Domingo demsta ciudad.
\ ■ Por la presente requisitoria encargo á los S)5es. Jueces de 

primera instancia, municipales y age mes de ia policía judicial 
Ja busca, captura y remisión á la cárcel pública de e da ci udad 
de los rematados Antonio Jiménez Justo y Francisco Reina 
Justo, cuyas señas personales se ignoran, y los que indebida
mente fueron puestos en ilegal libertad, á fin de que cumplan 
la ejecutoria que se les tiene notificada.

Dada en la ciudad de Málaga á 40 de Diciembre de 4873.= 
Aguslin Jiménez de los Ríos—Por mandado de S. 3., Antonio 
Diaz y Diaz.

Mula.
En nombre de la Nación, D. Podro María Orts, Diez de 

primera instancia de esta villa de Muía y su partido &c.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Antonio Requena y Martínez, natural y vecino de esta 
villa, á fin de que en el término de 4 o di ay á contar desdo la 
inserción de la misma en la Gaceta de Madrid, se presente 
en la sala-audiencia de este Juzgado ó nombrar Abogado y 
Procurador que le defiendan en la causa que contra el misme 
y otros se instruye sobre fuga de presos en estas cárceles; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho término sin presentarse 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar,

Dada en Muía á 46 de Diciembre de 1873.=Pedro María 
Orts.=Por su mandado, Julián Muñoz Soriano.

Orense.
D. Domingo Caraouel de la Cámara, Juez do primera ins

tancia de la ciudad de Orense y su partido.
Hago público hallarme instruyendo causa contra D. José 

María Vázquez , de Dacon , partido de OarbaUino; José Cari de. 
alias Magino, Prudencio Vázquez, Manuel González y Cándi
do Vázquez de Parada, de Amoeiro, y otros seis sujetos ente
ramente desconocidos, por disparo de armas de fuego á vamos 
individuos de la patrulla de la Pobanza, en ¡a Alcaldía de 
Amoeiro la noche del 40 de Octubre último. No habiendo po
dido averiguar el nombre y señas de los seis indicados sujetoi 
desconocidos que en unión de los otros seis procesados hicie
ron los disparos por que se procede, he acordado ’linar é 
aquellos por la presente requisitoria á fin de que en el térmi 
no de nueve dias se presenten en este Juzgado á rendir decla
ración indagatoria; con apercibimiento que de 110 hacerlo leí 
parará perjuicio legal.

Dada en la ciudad de Orense á 17 de Diciembre de'í873.= 
Domingo Caracuel.=*=Por mandado de S. 3., Francisco Santa
maría.

Orgaz.
D. Francisco Toda, Juez de primera instancia de esta vilh 

y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz

gado y Escribanía del que autoriza se sigue causa crimina 
contra una partida de ladrones que en número de 2o ó 30 pene
traron en el pueblo de Aímonacid la noche del 10 al 41 de 
Noviembre último y robaron dinero, caballerías, efectos y tí
tulos de la Deuda de las casas de D. Manuel y Doña Siivestra 
Diaz Cervantes y D. Manuel López de la Torre; en cuya causa 
se ha acordado recibir declaración á Nicasio García Vidal, y no 
habiendo podido chámele por ser ignorado su actual paradero, 
he dispuesto en providencia de la fecha publicar su llamamiento 
para que en el términode nueve dias comparezca ante este luz- 
nado con el fin de recibirle la declaración acordado.; bajo aper-

inquirir; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Cañete á 16 de Diciembre de 1873.= Sandalio Ji- 
menez.=Por mandado de S. S., Francisco García.

Caspe.
D. Victorio Andrés y Catalan, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Caspe y su partido.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo dis

puesto en el párrafo tercero del art. í&9 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se llama á Macario Biesa y Gil, álias Coquis, 
natural de Samper de Calanda, vecino de la villa de Escatron, 
de estado viudo, y de 59 años, cuyo paradero se ignora por 
hacer como mes y niedio que se marchó á la facción mandada 
por el cabecilla Cortés, para que en el término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de la presente en la Gaceta de Ma
drid, se presente en este Juzgado y Escribanía del actuario 
autorizante para notificarle la sentencia pronunciada por dicho 
Juzgado en causa criminal formada contra el mismo y otro 
sobre lesiones á Bernardino de Gracia, citarle y emplazarle 
para ante S. E. la Audiencia del territorrio; bajo apercibimien
to que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Caspe á 10 de Diciembre de 4873.=Victorio An- 
drés.=Por su mandado, Manuel Perez.

Casíeílea de 1% IMana.
D. José María López, Juez de esta ciudad de Castellón de 

la Plana y su partido.
Por la presente cédula cito, llamo y emplazo á José Jimé

nez Bustamante, Antonio Montoya, Juan Ignacio Vargas, Juan 
Pradas y Miguel Escudero Díaz, gitanos, vecinos de Valencia 
y habitantes en la calle de Cañete, núm. 7, piso bajo, para que 
durante el término de ocho dias comparezcan en este Juzgado 
á fin de notificarles cierta providencia recaida en el ramo de 
responsabilidad civil, dimanante de causa que se instruye 
contra los mismos sobre hurto de una jaca de Pascual Ortiz y 
Olucha; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Castellón de Ja Plana á 16 de Diciembre de 1873.= 
José María Lopez.=Por su mandado, P. Vicente y Monfort.

MadrM.-ISuenavista.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez 

de primera instancia del distrito de Buenavistade esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano, dictada en juicio de desa
hucio promoví lo á nombre de D. José María Alvarez Mariño 
contra Doña Guillerma Alvarez, se sacan á pública subasta 
diferentes efectos pertenecientes á una taberna, tasados por el 
Perito D. Ignacio Rey en 202 pesetas 75 céntimos; estando se
ñalado para el remate el dia 30 del corriente, á la una de la 
tarde, en la audiencia del dicho Juzgado.

Los efectos de que se trata se hallan depositados en la casa, 
plaza del Progreso, núm. 17 duplicado, y los pondrá de mani
fiesto el portero de la misma Felipe Lara.

Madrid 16 de Diciembre de 1873.=E1 Escribano, Francisco 
Fernandez de la Torre. X—753

D. Francisco Barrera, Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cirilo 
Polo y Gómez, natural de Valles, partido de Castrogeriz, en la 
provincia de Burgos, hijo de Ramón y María, de estado soltero, 
de edad de £4 años, que habitó últimamente en la calle de Feijóo, 

i núm. 6, cuarto buhardilla, puraque comparezca en el referido 
Juzgado de Buenavista, sito en el piso bajo del Palacio de Justi
cia y Escribanía del que refrenda, á responder de los cargos que 
le resultan en causa criminal que de oficio se instruye contra 
el mismo por lesiones en la persona de Ramón Inelan y Fer
nandez; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado 
rebelde y contumaz y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se hace saber á todos los Sres. Jueces de 
primera instancia y demás Autoridades civiles y militares dis
pongan se proceda á la busca y captura' de dicho procesado, y 
habido que sea le conduzcan al repetido Juzgado; pues así lo 
tengo acordado en la referida causa.

Dada en Madrid á 49 de Diciembre de 1873.=F. Barrera.= 
El Escribano, Natalio S. Mascaraque.

D. Francisco Barrera, Juez de primera instancia del distri
to de Buenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Micae
la Aparicio y Torres, natural de Cobos de Segovia, partido ju
dicial de Santa María de Nieva, provincia de Segovia, hija de 
León y de Juana, de estado soltera, de edad de 28 años, que 
habitó últimamente al servicio de D. Pedro Cabrero, calle de 
San Joaquín, núm. 7, cuarto principal, á fin de que en el im- 
prorogable término de 40 dias comparezca en el referido Juz
gado de Buenavista, sito en el piso bajo del Palacio de Justi
cia y Escribanía del que refrenda á responder de los cargos 
que la resultan en causa criminal que de oficio se instruye 
contra la misma por expendicion de moneda falsa; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarada rebelde y con
tumaz y la parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se hace presente á todos los Sres. Jueces 
de primera instancia y demás Autoridades civiles y militares 
dispongan se proceda á la busca y captura de dicha procesada 
y habida que sea se la conduzca ai repetido Juzgado; pues asi 
lo tengo acordado en la referida causa.,

Dada en Madrid á 48 de Diciembre de 4873.=Franciscc 
Barrera.—Por mandado de S. S., Natalio S. Mascaraque.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez di 
primera instancia del distrito de Buenavista, se cita y llama 
por una sola vez y término de seis dias á D. León Caballero 
que habitó en la calle del Soldado, núm. 49, cuarto tercerc 
interior, y cuyo actual paradero se ignora, para que compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á pres
tar declaración en causa criminal que se instruye; apercibid) 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 43 de Diciembre de 4873.=E1 Escribano, Francisc* 
Fernandez de la Torre.

Madrid. -Latina.
En virtud de providencia del Sr. Juez dé primera instanch 

del distrito de la Latina de esta capital, dictada ante mi testi 
monio en causa que se instruye por hurto, se cita y llamí 
por este único edicto á D. Benito Almazan, que vive en I 
calle de Hortaleza ó Fuencarral, cuyo número se ignora  ̂de 
pendiente que ha sido de D. Idamor Moreno, del comercio 3 
habitante calle de Toledo, núm. 75, á fin de que dentro de 
término de seis dias se presente en la sala-audiencia del Juz 
gado y Escribanía del que autoriza, sito en el piso principa 
de las Salesas, á declarar como testigo en la referida causa 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio qui 
haya lugar.

Madrid 13 de Diciembre de 4873.=E1 Escribano, Juan Joa 
quin Jiménez.
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cib im iento  de que si no comparece será declarado rebelde y 
le  para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Orgaz á  17 de Diciembre de 4873 .=Francisco  
T oda.—De su orden. F au sto  Carrillo.

P r ieg o  de Cuenca.
D. Juan Ignacio Acacio, Juez m unicipal de esta v illa , y  R e

gente del de p rim era  instancia de la m ism a por traslación del 
propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á  F rancisco  Gelaber- 
te , tejedor de Zaorejas, llamado Paco, y á cinco hombres m ás, 
uno  de esta tu ra  regu lar, delgado de cara, color quebrado, que 
al parecer era  el tejedor, vestido de pantalón; y los otros cinco 
con calzones de paño pardo, m edias azules, alpargatas y pa
ñuelos encarnados á la cabeza, cuyo paradero  se ig n o ra , para 
que dentro del térm ino de nueve dias, á  contar desde el si
guiente que aparezca en la Gackta, se presenten en la cárcel 
de este partido  á fin de recib irles la  oportuna declaración en 
la  causa que se instruye con tra  los mismos por robo de cuatro 
p iezas de paño á Anselmo Sanz, vecino de A lcantud, en el s i 
tio  del T iro  del Canto, té rm ino  de dicho pueblo, en el dia 25 de 
Jun io  últim o; bajo apercibim iento que de no verificarlo les 
n a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Priego á 16 de Diciembre de 4873 .= Juan  Ignacio 
A cac io .= P or m andado de S. S ., Tomás R uiz.

Purchena.
D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez in terino  de prim era  in s

tancia de este partido.
Por la  p resen te  y  en nombre de la Nación requiero á todos 

los Sres. Jueces de primera in s tan c ia , A utoridades y agentes 
de policía jud icial de la m ism a, y especialm ente á los de los 
partidos de V era, Huercal-Overa y Sorbas, pa ra  que se sirvan 
p ro c e d e rá  la busca, cap tu ra  y  rem isión en clase de detenidos 
á  este Juzgado de D. Ram ón González M artínez, A ntonio M ar
tínez Lozano y Pió G arrido Roblo, vecinos de L a ro y a , contra 
quienes se sigue causa en este dicho Juzgado por el delito de 
desobediencia; y se c ita  y em plaza á los referidos D. Ram ón 
González M artinez, A ntonio M artínez Lozano y Pió G arrido 
Rob'o, para que dentro  del térm ino  de 30 dias, contados desde 
la  inserción de esta en el Boletín oficial de la provincia y G a- 
■csta de Madrid, se presenten  en el referido Juzgado á  defen
derse de los cargos que les re s u lta n ; bajo apercibim iento de 
que en otro caso serán  declarados rebeldes y  les para rá  el p e r
ju icio  que h aya  lugar.

Dada en P urchena á 13 de D iciem bre de 1873.=E duardo 
M u ñoz .= P or su m andado, Alfonso de Torres.

T oledo.
En nom bre de la  Nación, D. Miguel Verdejo y M ontañana, 

Juez de p rim era  instancia  de esta ciudad de Toledo y su 
partido.

A los Jueces de p rim era instancia  de esta provincia y  á 
los de la de Madrid hago saber que en el sum ario  de causa c ri
m inal que se instruye en este Juzgado por robo de sem illas con
tra  Mauricio G arc ía , se h a  resuelto la com parecencia del tes
tigo F ructuoso A randa, del cual se ignoran sus señ as , al que 
se le concede el térm ino  de ocho dias para  que com parezca en 
este Juzgado á fin de p restar una declaración en el expresado 
sum ario, ignorándose su paradero.

Y en v irtud  de lo dispuesto en el art. 130 de la ley  p rov i
sional de E njuiciam iento  crim inal, se expide esta requ isito ria  
que se d irig irá  y publicará cual corresponde.

Dada en Toledo á 48 de D iciem bre do 1873,=M iguel V er- 
c e jo .« P o r su m andado, Eustaquio  Lozano.

V a lderrobres.
D. Juan  C lavcría , Juez de p rim era  instancia  de V alder- 

robres y su partido con residencia accidental en A lcañiz.;
P or la presente se requiere  á todos los Jueces y A u to rida

des de p rim era  instancia  de la Nación para que procedan á 
averiguar el actual paradero de Simón G arcía y Gaíindo, sol
tero, labrador, de 49 años, natural y vecino de .Caíaceite, sin 
que consten más señas personales, y que se unió á una de las 
partidas carlistas, y hallado que sea se le haga saber se pre
sente en este Juzgado y E scriban ía  del actuario  dentro del té r
m ino de 45 dias para hacerle saber la sentencia d ictada por el 
T ribunal superior en causa contra el m ism o 1'y  otros sobre le
siones m utuas y para que extinga la condena de un mes y un 
d ía de arresto  m ayor que se le h a  im p u esto ; bajo apercib i
m iento que de no presentarse dentro de- dicho térm ino se le 
declarará rebelde.

Dada en A lcañiz á 45 de D iciembre de 1873 .= Juan Cía ve
r ía .= P o r  m andado de S. S., Antonio Borras.

Zaragoza a .—P i la r .
D. Salvador Rom ero, Juez de prim era instancia  del d istrito  

del P ila r de Zaragoza.
P or la presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo á los que 

se crean ser parientes ó á los que tengan noticia de la desapa
rición de algún sujeto  de esta capital y pueblos com arcanos, 
en fin del año últim o, y prim eros meses del. actual y no h a 
yan  tenido noticia de su  paradero, el cual fué hallado cadáver- 
esqueleto el día 44 de Marzo último en el soto denom inado de 
B. Manuel Dronda, sito  frente á la Cartuja, á cuyo cadáver le 
faltaban los huesos de los antebrazos, era de estatura alta y te 
n ia  los pies gruesos y pequeños, para que en el preciso té r 
mino de 10 dias com parezcan á declarar en este Juzgado sito 
celle de Alfonso I, casa en que existe el café del Comercio; 
bajo los apercibim ientos que m arca la ley  de E njuiciam iento  
crim inal.

Dada en Zaragoza á 48 de Diciembre de 4873 .= Salvador 
R om ero—P or m andado de S. S., Fernando Broquera.

N O T I C I A S .

INTERIOR.
El Jefe de la Guardia civil de la  línea de S anta F é h a  cap 

turado  en el dia de ayer, y  puesto á disposición del Juzgado 
del partido, 13 individuos que pertenecieron al Comité de Sa
lud  pública de Chanchina y R om ilia. Así lo dice un telegram a.

Parece que el Gobernador de Córdoba h a  im puesto una 
m u lta  de 250 pesetas á la empresa del fe rro -ca rril de M adrid 
por haber llegado el tren-correo de ayer con dos horas de re 
traso. El de hoy se h a  retrasado cuatro horas. A sí lo afirm a 
un  telegram a de aquella localidad.

Según parte  del Alcalde de Aranjuez, h a  sido robado en la 
casa llam ada del Labrador, perteneciente á los bienes que  
constituyeron el Patrim onio de la Corona, un pájaro de m arfil.

Ha fondeado en Cádiz, procedente de la Habana, el vapor- 
correo ex traord inario  Isla  de Cuba,

SOCIEDADES

S o c i e d a d  d e  C r é d i t o  V a l e n c i a n o .

La Jun ta  de gobierno de esta Sociedad h a  acordado desig
nar el dia 26 de Febrero próxim o para la  celebración de la 
ju n ta  general de accionistas.

Los señores que deseen tom ar parte en los acuerdos de d i
cha ju n ta  se serv irán  depositar sus acciones en la Caja de la 
Sociedad 30 dias ántes de la citada fecha con arreglo á esta 
tutos.

Valencia 45 de Diciembre de 1873.=E1 Secretario, Honorio 
P e re ra .= E l P residente, Lamberto T eruel. X —750

S o c i e d a d  e s p a ñ o l a  d e  C r é d i t o  C o m e r c i a l .

Claudio Coello, 45.
Habiéndose presentado una  proposieion aceptable para  la 

v en ta  de la  casa núm. 72 de la calle de S erran o , el Consejo de 
adm inistración , en sesión de este d ia , h a  acordado sacar á 
subasta  la expresada finca ; debiendo celebrarse dicho acto el 
sábado 27 del co rrien te , ¿ la una de la ta rd e , en el local de 
estas oficinas ante una Comisión del Consejo, el Abogado con
su lto r y el Notario de la Sociedad.

Madrid 19 de Diciembre de 4 873 .= P or acuerdo del Conse
jo , el Vocal, Juan  F rancisco  Diaz. X —745—2

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del 22 de Diciembre de 4873, comparada con 

la del d ia  an terior .

CAMBIO AL CONTADO. 
Fondos s4óf>Jicos..................... ■■,l,n  ...........  ■11 ■■ " ■■ ■ 11

Dia 20 Dia 22.

Renta perpétua al 3 por 100  13*95 1 3‘95-87 4 {2-90-85
pequeños. 4 4*00 43*90

á plazo. y> 4 4*4 0 fin próx. íir.
Idem id . exterior al 3 por.tOO............. 4 7‘40 17*40
Billetes hipotecarios del Banco de España.

2.a sér ie .............................  ...............................  100*00 400*00
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 400

interés anual  51 *80 51*80 60-65-70
Idem id.—J5n cantidades pequeñas. 51*80 51*80-75-70

Obligaciones generales por ferro-carriies de
2.000 r s . .   27*50 »

ídem  id. id . nuevas.................................................  26*50 »
Acciones del Banco de España.............................. » 4 68*25

no publicado. 16S’2o 4 68*00

Cambios o fic ia les sob re p lazas de la  N ación.

R A R O .  B E N E F I C I O .  DAÑO.  B E N E F I C I O .

A lb a c e t e . . . . . .  * 4{4 L u go.........................  4 »
A l i c a n t e . . . . . .  » 3{4 Málaga...................  4 4 {2 ‘ »
A lm ería   » Murcia   » 3{8
A vila   4 {2 » Orense................  4 4{2 p. »
B a d a j o z . . . . . . .  par. » Oviedo....................  * 4 {4
Barcelona  7{S Paleneía  * 4 ¡4
Bilbao. par. » Pamplona  par. »
Burgos  » 4 ¡2 P o n tev ed ra .... 4 »
C ácéres.. . . . . .  par. » Salamanca. . . .  4T2
Cádiz   a 1|4 ^an Sebastian.. » 4{2
Castellón......  par. » Santander. . . .  par. »
Ciudad-fieal., . ij4 » Santiago  4 4|4 p. »
C ó r d o b a .. . . . .  » 4 ¡8 Segovia. ............... 4jS *
Corana   4j2 » Sevilla....  » 4{4
C uenca................ » » S oria . *
Gerona . . ,  . . . .  4,4 » i T arragona... .
G r a n a d a .. . . . .  ID 39 T eruel..................... par. »
Guacíala ja r a .. .  3i4 » Toledo...  3,4 »
Huelva........... » » Valencia..............  » 5,8
H u esca ...  » 1,4 Valiadolid  » 4 {4 p.
Jaén   » 4¡4p. V itoria .................... par. »
L eón   » 4,2 l Zam ora *, 1 [4 »
L érida.. . . . . . .  par. » [Zaragoza............ » 4[4 p.
Logroño  » 4 {4

Bolsas extranjeras.
París 20 Diciembre.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á4 7 3,8.

(3  por 100............................ á 58*25
Fondos franceses. . .  }| 4 1 j2 por 4 00 s á 83*75

í 5 por 100t ........................   á 93*30
Consolidados in g le ses . ................................... á 92.

Cambios o fic ia les sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha. 50*50-70 p.
París, á 8 dias vista, 5*26-27 p.

O b servatorio  d e M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Diciembre de 1873.

AL TÜB A TB H B R í 'A T U K A

(Je) y humedad de! aire.
b a ró m e tro  —  ~ ¡  rikbgciom m t a i e

fiORAS. reducida á 0o tereómetbo

y e n m i l í m e -  Hurnede- I  c l a s e  del v ie n to ,  del cielo,
tro s .  S íjco . c j tj0>

6 d é l a  m, 740,42 —2,2 —2,5 N. E. . .  C a lm a .  Despejado
9 de ía m. 711,31 0,2 — 0,5 N. E. . .  I d e m . .  Idem.

42 del d ía . .  710,97 5,9 3,7 N. E . . .  Idem ..  Idem.
3 de la t . . 740.53 9,6 6,0 S. S. E .  I d e m . .  Idem.
6 de la t . . 710.81 4,8 2,6 S. S. E. I d e m . .  Idem.
9 d é l a  n .  71 4,70 2,5 j 4,0 ¡S. S. E .  I d e m . .  Idem.

T em pera tu ra  máxima del  a i r e ,  á la  som bra ..............................     4 0,3
ídem mínima de i d ....................................................................................... —2,7

D ife ren c ia .......................................................................................... 43,0
Tem pera tu ra  mínima de la t ie r ra ,  á cielo descub ierto ................—9’,0
ídem máxima al sol , á 4,47 metros de la  t i e r r a ....................   49,3
Ídem id. dentro de una  esfera  de c r i s ta l ........................................... 32,3

D ife ren c ia .........................................................    4 3̂ 0
L p m a  en  las 24 últimas horas, en  m i l ím e tro s .   ...........................  »

D irección  general de Correos y Telégrafos.
Según los p a r te s  recibidos, a y e r  no llovió en n inguna provincia.

A y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  d e  M a d r i d .

Del parte remitido en este dia por la  Intervención del Mercado d« 
granos y  nota de precios, de artículos de consumo resulta lo siguiente: 

Carne de vaca, de 15 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*64 la libra, 
y á 4*50 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0*44 á 0*60 pesetas la lib r a , y á 4*59 el kiló- 
gramo.

Idem de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la lib ra , y de 2*74 á 4*34 el 
kilogramo.

Tocino anejo, de 4 7*50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la 
libra, y  de 4*65 á 4*78 el kilogramo.

Trigo, de 44 á 42*50 pesetas la fanega, y  de 49*82 á 22*52 el h ec-  
tólitro.

Cebada, de 5*25 á 5*75 pesetas la fanega, y  de 9*45 á 10*35 el liec- 
tólitro.

N o t a . — Beses degolladas en el d ia  de ayer.

Vacas............................................  418
C arneros ....................... 571
Corderos.....................................  $
T ern eras....................................  4
Cerdos............................   414

T o t a l ......................  4.406

Su peso en l ib r a s ... .  4 53.674.—Idem en kílógram os.. . .  69.863.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer? 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P ts . CéntS.

T oledo................................................................  2.508*67
Segovia ...................................................................... 4.424*82
Estación del N orte................... ............................  4.468*74
B i l b a o . . . . ..............................................................  582*57
A r a g ó n . , . , .................    4.032*33
V a len c ia ...................................................................  3.846*84
Estación del M ediodía.............................   9.099*68
Diligencias y co rre o s. .................... *.................  94*39
Pozos de la n iev e .  .....................................  »
M atadero.—Arbitrio sobre las ca rn es  4 3.811*29

T o t a l ........................  36.536*30

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 21 de Diciem bre de 1873.=E 1 A lcalde, Pedro Menendea 

Vega.

PARTE NO OFICIAL

A n u n c i o s .

Apoderamiento general del excmo. sr. duque de osuna y 
del Infantado.—Los tenedores de obligaciones hipoteca

rias de esta casa pueden p resen tar desde el viernes % de Enero 
próxim o los cupones de aquellas, correspondientes al sem estre 
que vencerá en 31 del actual para  el señalam iento de pago, con 
facturas duplicadas que se fac ilita rán  en estas oficinas, calle 
de Don Pedro, núm . 10.

Madrid 20 de D iciem bre de i8 7 3 .= E l Secretario , Manue 
Perez Asen jo. X - -749

Monte-Pío de tribunales.—la excMa. sra. doña maría dei, 
Carm en de la Peña, v iuda del Exorno. Sr. D. Pedro Gó

mez de la Serna, socio que fué de este Monte-pio por siete ac
ciones, con la patente núm . 455, que falleció en 12 de D iciem 
bre de 1812.

Doña Juana Ingarriza, viuda de D. José Jorge de Goya, so 
cio que fué por cuatro acciones, patente 387, que m urió en £8 
de Diciembre de 4878.

Doña C asim ira Lacam bra y Berna, huérfana  del Sr. D. Juan  
José Lacam bra, socio que fué por siete acciones, patente 176, 
que falleció en 9 de Febrero  de 4873.

Doña Jacin ta  Coliía y Goíburo, v iuda de D. José González 
Ramos, socio que fué por cinco acciones, patente 356, que f a 
lleció en SO de A bril de 4873, y

Doña C atalina de la Torre, v iuda del Sr. D. F rancisco  Ja
v ier de B ringas, socio que fué por siete acciones, con la pa
tente núm . 507, que falleció en 30 de Julio  ú ltim o , han  soli
citado la pensión que respectivam ente las corresponde por fa
llecim iento de sus esposos y padre.

Lo que se pone en conocim iento de los señores socios y de
m ás interesados con arreglo á lo dispuesto en el reglam ento, á 
fin de que puedan h a ce rla s  reclam aciones oportunas en el té r 
mino de ocho dias, contados desde la inserción del presente 
anuncio, dirigiéndolas á esta Secretaría , p laza de las Cortes, 
núm ero 5.

Madrid SO de Diciem bre de 4.873.=EI Secretario , F rancisco
dp P/m!a T.nhn 1 NI

S a n t o s  d e l  d í a .

Santa V ictoria , virgen y m á r tir , y San Sérvulo, con feso>\ 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.

E s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho y media 
de la noche.—-Función 34 de abono.—T urno  2.° im par.— 
Lucrecia Borgia.

T e a t r o  «le A p o lo .—A las ocho y  m edia de la  noche.—F u n 
ción 30 de abono.—T urno 3.* par.—La comedíanla fa~ 
mosa.-^~Buenas noches, Sr. D. Sim ón.

T e a t r o  «8e l a  Z a r z u e l a . —A las ocho y m edia de la no
che.—Función 95 de abono.—T urno  1 .°— A d ria n a  Angot.

T e a t r o  « le í C a re o .—A las ocho y m edia de la noche.—F u n 
ción 8.a de abono.— T urno d.° p a r .— El loco de la guar
dilla.— L u z  y  sombra.

T e a t r o  M a r t i n . —A las ocho de la noche .— El Nacimiento del 
Mesías.

T e a t r o  R o m e a .  — A 1as ocho de la noche .— Un sarao y una 
soirée.— A lza  y baja.— Los estanqueros aéreos.

T e a t r o  « íe  A a r le « la « le » .—A las ocho y m edia de la no
che .— Cada uno en su c*sa.— La sá tira .—¿Qaá será, qué 
no será? — Camino de Leganés.

T e a t r o  a le !  R e c r e o . —A las ocho de la noche .— Las cajas 
de cerillas.— Los desamparados„— La voz del corazón.
Un baile por los difuntos.


